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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2019
(septiembre 26)

Bucaramanga, Santander
Tema: Proyecto de ley número 265 de 2018 

Cámara, acumulado con los Proyectos de ley 
número 313 de 2019 Cámara, Proyecto de ley 
número 315 de 2019 Cámara, Proyecto de ley 
número 325 de 2019 Cámara y el Proyecto de ley 
número 348 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se modifican algunas disposiciones de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.

Preside el honorable Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presentador del evento: Muy buenas tardes para 
todas y todos ustedes. En nombre de la Universidad 
de Investigación y Desarrollo (UDI), les presento 
un saludo en nombre del señor Rector, doctor 
Jairo Castro Castro, su Consejo Directivo, cuerpo 
profesoral, estudiantes y comunidad estudiantil. 
Decirles que es muy grato para la Universidad haber 
sido tenida en cuenta para que la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes que preside el doctor Juan Carlos 
Lozada Vargas y su Vicepresidente Juan Carlos 
Rivera Peña, pensado en que si se podía hacer en 
Bucaramanga una Audiencia Pública y a la vez 
tener en cuenta a la Universidad de Investigación 
y Desarrollo. Por eso es grato en mi condición 
también de presentador poderlos saludar, decirle 
que la comunidad estudiantil está muy satisfecha. 
Saludar al doctor Óscar Villamizar, Vicepresidente 

A U D I E N C I A S  P Ú B L I C A S

de la Cámara de Representantes, al cual los 
Santandereanos ven con satisfacción y orgullo como 
un paisano, un coterráneo, ha llegado a una posición 
de importancia en el Congreso y en esa posición 
trabajando en pro de este país llamado Colombia.

Hoy preside esta Audiencia Pública de la cual 
se van a tratar temas como el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, esta es una convocatoria 
que pretende que el proyecto de ley sea enriquecido 
por las opiniones de todos ustedes y comentarios 
de todos los ciudadanos interesados en el tema. 
Saludos igualmente a la doctora Amparo, que es 
la Secretaria de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, bienvenida a Bucaramanga, qué 
bueno que ya haya degustado nuestros platos típicos 
de Santander y que no dure tanto en volver porque 
sé qué hacía tres años no estaba en nuestra ciudad, 
bienvenida doctora Amparo, igual bienvenido 
doctor, todos ustedes bienvenidos, saludar al sector 
empresarial de la ciudad presente, Cámara de 
Comercio, invitados especiales.

De verdad muy grato poder iniciar esta audiencia, 
por eso invitamos al doctor Óscar Villamizar que 
presente un saludo, pero antes del saludo iniciemos 
con Himnos de Colombia y Santander. 

Presidente:
Buenas tardes, agradecerles a todos la presencia el 

día de hoy. Hoy lo que estamos haciendo es darle una 
apertura desde el Congreso de la República, desde la 
Cámara de Representantes, desde nuestra Comisión 
Primera, precisamente a ese trabajo que tenemos que 
hacer como legisladores, que es concertar las leyes 
con la comunidad. Yo creo que muchas leyes se han 
sacado en la historia del Congreso de la República, 
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donde no se miden realmente las afectaciones a 
algunos sectores de la ciudadanía, de los gremios, 
de los sectores económicos y eso hace que hoy por 
ejemplo tengamos en este caso una Audiencia de 
Código de Policía, para que con ustedes podamos 
concertar cuáles van a ser esas proposiciones 
importantes para presentar en este nuevo Proyecto 
de ley, que es la modificación precisamente a este 
Código de Policía.

Por lo demás decirles que se ha surtido ya un 
Primer Debate en la Comisión Primera, hay una 
Ponencia para la Plenaria del Congreso, restan 
tres debates, que es la Plenaria en Cámara perdón, 
Comisión Primera del Senado y Plenaria de Senado 
para después convertirse en ley de la República y 
estamos en un período apenas a tiempo para de la 
mano de ustedes, construir un Código de Policía 
mucho más cercano a la gente, mucho más cercano 
a la realidad y un Código de Policía que lejos de 
afectar a los ciudadanos, de afectar a los empresarios, 
de afectar a las personas del común, lo que quiere es 
reglamentar y hacer esta ley de la mano de cada uno 
de ustedes. Muchísimas gracias por acompañarnos 
y entonces vamos a darle inicio ya a lo que es la 
Audiencia Pública, con las formalidades que nos 
exige el Congreso de la República.

Señora Secretaria, sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 2:50 de la tarde 

procedo con la lectura del Orden del Día para esta 
Audiencia Pública.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS

Legislatura 2019 – 2020
Bucaramanga – Santander

ORDEN DEL DÍA
Jueves veintiséis (26) de septiembre de 2019

02:00 p. m.
I

Lectura de Resolución número 012 de 2019 
(septiembre 19)

II
AUDIENCIA PÚBLICA

Tema: Proyecto de ley número 265 de 2018 
Cámara acumulado con los Proyectos de ley 
número 313 de 2019 Cámara, Proyecto de ley 
número 315 de 2019 Cámara, Proyecto de ley 
número 325 de 2019 Cámara y el Proyecto de ley 
número 348 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se modifican algunas disposiciones de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.

Autores: honorables Representantes John Jairo 
Cárdenas Morán, Élbert Díaz Lozano, Jorge Eliécer 

Tamayo Marulanda, José Eliécer Salazar López, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María 
Raigoza Morales, Jorge Enrique Burgos Lugo, 
Faber Alberto Muñoz Cerón, Harold Augusto 
Valencia Infante, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Milene Jarava Díaz, Mónica Liliana Valencia 
Montaña, Teresa de Jesús Enríquez Rosero //313-
18// honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses. //315-18// honorables 
Representantes Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, Rodrigo Arturo Rojas Lara, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Yamil Hernando Arana 
Padauí, Erasmo Elías Zuleta Bechara, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Inti Raúl Asprilla Reyes. 
///325-18/// honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado. //348-19// Karina Estefanía 
Rojano Palacio.

Ponentes: honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses -C-, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache -C-, David Ernesto Pulido Novoa, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángela María Robledo Gómez y Luis Alberto Albán 
Urbano. 

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso 
número 1013/2018, 80/2019, 80/2019, 116/2019, 
172/2019.

Ponencia Segundo Debate: Gaceta del Congreso 
número 768 de 2019. 

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa y 
en Plenaria, suscrita por el honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses. 

Lugar: Paraninfo Pablo Neruda de la Universidad 
UDI, Calle 9 No. 23-55, Bucaramanga (Santander). 

III

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

El Presidente,

Juan Carlos Lozada Vargas.

El Vicepresidente,

Juan Carlos Rivera Peña.

La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.

Presidente:

Primer punto, señora Secretaria.

Secretaria:

Sí, señor Presidente. El primer punto es la lectura 
de la Resolución número 012 del 19 de septiembre 
de 2019.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 012 DE 2019
(septiembre 19)

por la cual se convoca a audiencia pública
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 

honorable Cámara de Representantes
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 
230 establece el procedimiento para convocar 
Audiencias Públicas sobre cualquier Proyecto de 
Acto Legislativo o de ley.

b) Que mediante Proposición número 
08 aprobada en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes el día 26 de agosto de 2019, suscrita 
por el honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, ha solicitado la realización de 
Audiencia Pública sobre el Proyecto de ley número 
265 de 2018 Cámara acumulado con los Proyectos 
de ley número 313 de 2019 Cámara, Proyecto de 
ley número 315 de 2019 Cámara, Proyecto de ley 
número 325 de 2019 Cámara y el Proyecto de ley 
número 348 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se modifican algunas disposiciones de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite de estas 
iniciativas, conocer la opinión de la ciudadanía en 
general sobre el Proyecto de ley antes citado.

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar lo 
relacionado con las intervenciones y el procedimiento 
que asegure la debida atención y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las Audiencias 
Públicas ha manifestado: “(…) las Audiencias 
Públicas de participación ciudadana decretadas por 
los Presidentes de las Cámaras o sus Comisiones 
Permanentes, dado que el propósito de éstas no es el 
de que los Congresistas deliberen ni decidan sobre 
algún asunto, sino el de permitir a los particulares 
interesados expresar sus posiciones y puntos de 
vista sobre los Proyectos de ley o Acto Legislativo 
que se estén examinando en la célula legislativa 
correspondiente; no son, así, Sesiones del Congreso 
o de sus Cámaras, sino Audiencias programadas 
para permitir la intervención de los ciudadanos 
interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública para 

que las personas naturales o jurídicas interesadas, 
presenten opiniones u observaciones sobre el 
Proyecto de ley número 265 de 2018 Cámara 
acumulado con los Proyectos de ley número 313 
de 2019 Cámara, Proyecto de ley número 315 de 
2019 Cámara, Proyecto de ley número 325 de 
2019 Cámara y el Proyecto de ley número 348 
de 2019 Cámara, por medio del cual se modifican 
algunas disposiciones de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia.

Artículo 2º. La Audiencia Pública se realizará en 
la ciudad de Bucaramanga Santander el día jueves 
26 de septiembre a las 2:00 p. m., en Paraninfo 
Pablo Neruda de la Universidad UDI, Calle 9 No. 
23-55, Bucaramanga (Santander). 

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en 
la Audiencia Pública podrán realizarse telefónica 
o personalmente en la Secretaría de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes.

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión 
ha designado en el honorable Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, la dirección de la 
Audiencia Pública quien, de acuerdo a la lista de 
inscritos, fijará el tiempo de intervención de cada 
participante.

Artículo 5º. La Secretaría de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta Audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase
Dada en Bogotá D. C., el día diecinueve (19) días 

del mes de septiembre del año dos mil diecinueve 
(2019).

El Presidente,
 Juan Carlos Lozada Vargas.

El Vicepresidente,
Juan Carlos Rivera Peña.

La Secretaria, 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

Señor Presidente y asistentes, quiero manifestar 
que en el artículo 5° la instrucción que ha dado la Mesa, 
la Secretaría ha cumplido y ha hecho seguimiento 
a través del Canal del Congreso, verificando que 
efectivamente la Audiencia se convocará y se 
convocó a través del Canal Institucional y el Canal 
del Congreso, para que todos los ciudadanos que 
quisieran participar lo pudiesen hacer.

Igualmente, señor Presidente, la Secretaría 
envió las comunicaciones que usted en su calidad 
de Ponente Coordinador a esta Audiencia, de las 
personas que se consideraron pertinente participar en 
la misma. Así que con este informe señor Presidente, 
usted puede dar inicio formal a esta Audiencia.

Presidente:
Bueno, damos por inicio esta Audiencia Pública 

de la Comisión Primera, donde como ya lo hemos 
mencionado, vamos a tocar el Proyecto de ley 
número 348 que busca la modificación del Código 
Nacional de Policía.

Acá tengo unas personas inscritas para el uso de 
la palabra: el doctor Julián Pimiento de Cámara de 
Comercio. Si quiere siga aquí doctor Julián, donde 
quiera, si quiere hacerlo desde acá. Doctor Julián, 
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¿cuánto tiempo necesita para intervenir? Perfecto, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Julián Pimiento, Asesor de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga:

Muy buenas tardes. Primero que todo, pues 
agradezco la iniciativa de traer a la comunidad las 
discusiones acerca de la aplicación del Código de 
Policía. Vengo en una doble calidad, pues por un 
lado como Asesor de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, pero también como profesor de la 
materia de la Universidad Externado de Colombia, 
pues donde se ha estado trabajando el tema del 
Código de Policía, su aplicación y las dificultades 
que genera.

Yo creo que aquí hay dos puntos esenciales que 
hay que tener en cuenta y es una discusión que 
tiene que ver primero con lo teórico y segundo, 
con lo práctico y la aplicación práctica del Código 
que ha generado algunas dificultades. Mas allá de 
los números y las cifras, y las incontables críticas 
que se pueden hacer al Código, tanto por la manera 
cómo se produjo como por el contenido, como se 
pretendió regular todo lo que tiene que ver con la 
Policía Administrativa, yo creo que sí vale la pena 
resaltar tres puntos esenciales, no solamente de esta 
Reforma sino en general de las reformas que en este 
momento están cursando trámite en Congreso, que 
yo creo que son absolutamente relevante discutir.

Dentro de lo esencial creo no hay mucho que decir 
de los Proyectos que nos convoca en el día de hoy, 
excepto por dos puntos. Me parece absolutamente 
esencial la discusión en torno al tema del espacio 
público, por dos razones. La primera que tiene que ver 
con el concepto de espacio público y las dificultades 
que ha tenido su aplicación y la diferencia que 
tiene tanto en el ámbito del derecho urbano cómo 
tendrían al Código de Policía, básicamente cual es la 
lógica. Sabemos que el antejardín es espacio público 
para efectos de control urbano, pero si yo me tomo 
una cerveza en el antejardín, implicaría que estoy 
violando el Código de Policía.

De por sí el hecho de tomarme una cerveza en 
la calle y que eso sea corregible por vía del Código 
de Policía, es difícil de entender y eso pues a uno 
lo llama a veces a pensar que el Código es una oda 
al centralismo, que fue hecho con la lógica de un 
clima como el de Bogotá, que no reconoce que, 
en la mayoría de las ciudades, pues la gente vive 
de una manera distinta, vive más en la calle, vive 
más afuera y que eso implica una forma distinta sin 
incumplir la ley, pues de vivir.

Así mismo, pues eso implicaría que carnavales, 
como el Carnaval de Barranquilla serían ilegales, a la 
luz del Código, lo que hace es que es una figura muy 
rara en el derecho colombiano y es que el alcalde 
puede suspender el Código de Policía durante el 
tiempo de los carnavales y las fiestas. ¿Qué pasaría, 
si el alcalde decidiera suspender la aplicación de 
la Ley 80? Es un poco extraño que la propia ley 
le diga, señor alcalde suspéndame, cuando usted 

considera que esto no se debe cumplir. No sería 
mejor y más cuando se trate de patrimonio cultural, 
que la propia ley tuviera un capítulo, es decir lo que 
estamos llamando es hacer una regulación completa 
de un capítulo sobre patrimonio cultural, que sería 
relevante.

Pero bueno, más allá del tema del espacio 
público, yo creo que hay que centrarse, digamos 
en tres aspectos frente a la regulación completa 
que debe tener. Desde el punto de vista de las 
actividades económicas, me parece que el Código 
confundió dos conceptos, confundió el concepto 
de policía, el ejercicio de controlar actividades, 
con el derecho policivo y, ¿eso qué genera, que 
uno lee constantemente y eso también está en 
todos los Proyectos de ley que se han presentado, 
una confusión entre las medidas correctivas y 
las medidas sancionatorias, porque realmente el 
propio Código nos dice, nada de lo que está aquí 
es una sanción y tiene mil sanciones. Entonces, hay 
digamos una aplicación difícil del Código porque el 
propio Código nos está llamando, nos está diciendo 
que, nos hace decir mentiras, esto es una medida 
correctiva, esto no es una sanción y el hecho de que 
sea una medida correctiva y no una sanción, tiene 
consecuencias muy graves desde el punto de vista 
de los principios.

Entonces, uno encuentra en los Proyectos que 
la presunción de inocencia, eso solamente se aplica 
la del derecho sancionador. Que la dosificación de 
las sanciones, eso solamente se aplica en el derecho 
sancionador. Bajo esa lógica, nada de lo que está 
en el Proyecto debería aplicarse al Código. Vamos 
y digamos al ejemplo concreto de las actividades 
económicas, sobre la regulación de las actividades 
económicas que ha generado unas, digamos, unas 
gravísimas consecuencias para los comerciantes. 
Los comerciantes, cuando les hacen el sellamiento de 
sus establecimientos de comercio, pues claramente 
sienten que los están sancionado cuando les ponen 
multas y el Código nos dice esa no es una sanción, el 
Código nos dice, aquí no se preocupe, aquí nadie lo 
está sancionando solamente lo estamos corrigiendo 
y le ponen una multa de no sé cien millones de 
pesos, diez millones de pesos, veinte millones de 
pesos, pues claro que son sanciones.

Entonces, hay un primer, digamos, dificultades 
conceptuales en la forma en que se construyó el 
Código, que hacen difícil su aplicación y aún su 
reforma. Entonces, no podemos tener una reforma 
al Código de Policía, que no tenga en cuenta esa 
realidad, ¿por qué? Pues porque todas las reformas 
piensan que esto es sancionador cuando lo es, pero 
el Código nos dice que no lo es. O sea, es la primera 
reforma que habría que hacer, es entender de qué 
estamos hablando y saber qué, al menos en el ámbito 
de las actividades económicas como en el ámbito de 
las actividades urbanísticas y de las ambientales, 
antes de la realización del Código, todas eran 
sanciones, pero mágicamente Ley 1801, ya no son 
sanciones, un elemento importante.



Gaceta del Congreso  515 Martes, 14 de julio de 2020 Página 5

14 15 16  17

Qué hacemos con las actividades económicas 
y la forma en que se están regulando las 
actividades económicas en el Código el día de hoy. 
Probablemente en el pecado original del Código. 
¿Cuál es el pecado original del Código? Querer 
cubrir todos los ámbitos de la vida de las personas 
en el día a día. Es que toca aspectos urbanísticos, 
toca aspectos ambientales y toca aspectos de las 
actividades económicas. Es cierto que, pues hay 
algunos problemas desde el punto de vista de las 
actividades económicas en el ejercicio, pues del día 
a día no todas están formalizadas, hay problemas en 
el cumplimiento de ciertas normas. Sin embargo, 
desde la Ley 232 de 1995, había cierta claridad 
en la ausencia de requisitos previos para ejercer 
sus actividades económicas. Es decir, la iniciativa 
económica es libre, por lo tanto, yo no debo tener 
ningún tipo de requisito previo para ejercer, de 
licencia previa para ejercer. Vamos a la práctica, eso 
se suprimió, la licencia previa se suprimió en el 95, 
vamos a la práctica y, ¿qué les exigen a las personas 
que están ejerciendo actividades económicas? Una 
cantidad de documentos, cantidad de documentos 
que tienen dificúltales, por ejemplo, el tema de 
uso del suelo, muchos municipios no solamente no 
tienen POT sino POT desactualizador, cuando uno 
se va a pedir el certificado de uso de suelos qué le 
dicen. No lo están expidiendo en este momento, le 
dicen a uno, no, en este municipio no tenemos POT, 
se demora uno o dos años.

Entonces la pregunta, vamos a permitir que las 
actividades económicas sean sometidas a ese casi 
que laberinto de actividades administrativas donde 
tengo que ir a pedir diez, veinte, treinta certificados 
para poder iniciar la actividad. Entonces, pues 
básicamente lo que se está buscando es un mecanismo 
que sea mucho más performante, mucho más 
eficiente y que permita exponer creo yo menos, no 
solamente los comerciantes sino también garantizar 
que la actividad que ejercen los uniformados, no 
solamente se haga de mejor manera, sino también 
que estén protegidos contra, pues de todas maneras 
una campaña que ha sido un poco de desprestigio 
porque el Código está mal hecho y si algo está mal 
hecho, en la práctica también va a estar mal hecha. Es 
decir, no es un problema no solamente de la norma, 
es un problema de la forma en que se ha entendido y 
se ha aplicado la norma, no por las personas sino por 
la lógica y la filosofía que está detrás de ella.

¿Qué es lo que se pretende, entonces? Primero que 
buscáramos hacer realidad esa idea de que el control 
va a ser posterior. Los Proyectos de ley, todos me 
parecen que están bien encaminados en el sentido en 
que el control de las actividades y principalmente en 
las actividades económicas, entonces lo que estoy 
expresando en esta Audiencia, se haga de manera 
posterior. ¿Qué es lo que se busca? Primero, lo cierto 
es que la Cámara de Comercio de Bucaramanga y 
realmente yo creo que ninguno de los que estamos 
acá, quisiera que no hubiera control de las actividades 
económicas. Al contrario, cualquier proyecto que 
busque formalizar esas actividades económicas es 

bienvenido y será reconocido y será apoyado, lo que 
es importante es que el exceso en la forma en que 
se ejerce el control, no genere mayores problemas 
de los que hay en la actualidad. Pero que tampoco 
ello implique que se deba dejar a la informalidad 
todo y que cualquier persona puede incumplir la ley 
y que no tenga ninguna consecuencia jurídica. Es 
decir, esta, yo creo que los honorables Congresistas 
están en una dificultad muy grande, porque les 
toca generar mecanismos de control muy fuertes, 
garantizando a su vez la libertad económica, y es 
difícil encontrar ese equilibrio.

¿Cómo consideramos, o pues cómo considera la 
Cámara de Comercio y considero yo desde el punto 
de vista académico que ello se puede cumplir? Muy 
sencillo, primero, reiterar el deber de formalizar, es 
decir la idea es que tengamos un comercio fuerte, 
que sea un comercio que sea responsable y que 
respete la ley, pero para ello el Estado tiene que 
tener corresponsabilidad, es decir, el Estado tiene 
que crear los mecanismos adecuados para que haya 
mayor formalización, para que la gente sepa cómo 
cumplir la ley y que la ley no se vea oscura. Tomemos 
el caso de los certificados de bomberos, la norma de 
bomberos es una norma técnica Icontec, que eso está 
muy bien, pero la gente no sabe cómo cumplirla, la 
gente no la puede leer, la gente no tiene mecanismos 
para cumplir la ley, y si yo no cumplo la ley, y no 
digo que sea bueno no cumplir la ley, sino que la ley 
debería ser suficientemente asequible para que yo 
pueda cumplirla y ahí hay un problema importante, 
yo creo que las autoridades locales deben hacer 
un esfuerzo muy grande junto con las autoridades 
nacionales para garantizar que estas personas tengan 
conocimiento de los requisitos y los puedan cumplir.

Pero que también cuando se hagan las solicitudes, 
pues no dure yo pagando arriendo un año, más o 
menos esperando a que me den todos los requisitos, 
todos los papeles para poder iniciar una actividad. 
Entonces por ejemplo, algunas propuestas concretas 
que podrían ser adecuadas. Primero, pasar un 
esquema de declaraciones responsables, ¿qué 
quiere decir eso? No estar sometido a cualquier 
control sino yo tengo un deber como comerciante, 
de afirmar que he cumplido la ley, eso es lo que 
se llama declaraciones responsables en el derecho 
Europeo y que les permiten a las personas, iniciar 
las actividades económicamente solamente por 
una declaración juramentada, que afirma que 
han cumplido todos los requisitos, la autoridad lo 
puede exigir en cualquier momento, pero para ello 
también la idea es integrarlo con otros mecanismos. 
Promover por ejemplo, que tengo entendido que ya 
existe, pues un sistema en tiempo real donde quede 
claro que yo lo he cumplido y que solamente me 
los exijan cuando no los cumpla, cuando aparezca 
alguna inconsistencia en el sistema. 

Es decir, el Estado desde el decreto antitrámites, 
no me puede exigir documentos que ya tenga. ¿Por 
qué me va a pedir el certificado del suelo si lo 
tiene? Pero tampoco le podemos pedir al señor un 
informado que lo sepa leer, porque es que ni siquiera 
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los funcionarios de la alcaldía lo saben leer. Que yo 
puedo poner una discoteca en una zona residencial, 
no, pero alguien tiene que garantizar eso, es decir 
hay un principio de corresponsabilidad, ¿qué hace? 
Que las autoridades locales tengan que también 
comprometerse a hacer más fácil cumplir la ley.

Para ello también se requieren tres elementos. 
Primero, la demora en la administración debería 
generar silencio administrativo positivo, debería 
generar consecuencias, la demora en la administración 
debería generar algún tipo de consecuencias para el 
comerciante que no puede estar, hacer inversiones 
sin tener algún tipo de seguridad de que en dos 
años la administración le va a decir, usted no puede, 
claro que revocable, que demandable, que lo que 
queramos, pero que tenga esa consecuencia. La 
solicitud, que la sola solicitud implique que yo estoy 
buscando cumplir la legalidad, entonces pues que no 
me vayan a cerrar el local, porque tengo la solicitud 
hecha y la administración no me ha contestado en 
tres meses. Ahora, cómo hacemos difícil la tarea de 
saber cómo hacemos para que hoy yo no me quedé 
siempre en solicitud, en estudio y eventualmente 
logre debería haber un plazo razonable para eso. 
Justamente ese es el tercer punto, el plazo razonable, 
una exigencia real con sanciones disciplinarias, 
no al funcionario uniformado que solamente está 
cumpliendo la ley, sino a las autoridades locales que 
no me entregan mis certificados de uso del suelo, 
en muchas ocasiones informalmente les dicen a las 
personas, porque este año no estamos entregando 
certificados de uso del suelo o porque cada año piden 
que uno vaya nuevamente a sacar el uso, como si el 
POT cambiara todos los años.

Entonces, ahí hay problemas complejos y yo 
creo que aquí se está, en el Proyecto de ley nos 
estamos enfocando en solo dos autores, en el autor 
uniformado de nuevo, que está haciendo solamente 
su trabajo y en los comerciantes. ¿Y por qué no 
están las autoridades locales? Con algún tipo de 
compromiso en que los requisitos se cumplan de 
manera adecuada. Yo creo que ese es un tema que 
podría ser muy importante, hay un tema de debido 
proceso, y ¿cuál es el tema del debido proceso? 
Cómo hacemos para que las decisiones se logren, se 
llegue a decisiones de manera adecuada. Yo creo que 
el Código tiene otro pecado original y es, convertir 
al inspector en el centro de todo lo que pasa en temas 
de policía administrativa o de control policivo, ¿por 
qué eso es inadecuado? Porque el inspector de 
policía que es apenas probablemente un, son mis 
estudiantes normalmente en la Especialización de 
Derecho Administrativo, muchachos de 25 años 
recién graduados de la universidad a poner multas 
urbanísticas. ¿Por qué le quitaron esa competencia a 
los Secretarios de Planeación? Entonces qué es lo que 
sucede desde el punto de vista del debido proceso? 
Se impone la multa. ¿Cómo se debe imponer la 
multa? Se oficia al de Planeación, el de Planeación 
da su concepto y tiene la segunda instancia de la 
decisión, el de Planeación. ¿Dónde está el debido 

proceso?, ¿dónde están las dos instancias ahí? No 
hay.

Y todos estos proyectos tienen que reconocer 
la creación de un procedimiento, porque el 
procedimiento verbal abreviado y verbal inmediato 
no son adecuados para este tipo de decisiones. 
Estábamos hablando hace poco de la mediación 
como mecanismo, yo cómo medio o cómo median 
los uniformados la aplicación de la legalidad, eso no 
se puede mediar, lo que debe haber son principios 
de proporcionalidad de graduación de este tipo 
de decisiones y con un principio un poco extraño, 
pero que puede ser muy interesante de aplicación 
local del derecho, es decir, de reconocimiento de la 
realidad de locales en la aplicación del derecho. Lo 
mismo la graduación, y yo creo que también hay un 
elemento importante, creación de procedimientos 
directamente en la ley, la graduación de las 
decisiones no puede ser un tema solamente que es 
lo que pasa en el Código de Medidas Correctivas, 
que se amplían casi de manera inmediata, está lleno 
el Código de Policía de sanciones de resultado. No 
tengo el documento, cierre definitivo o suspensión 
temporal, no hay nada en la mitad, absolutamente 
nada en la mitad y hay un problema ahí de nuevo, 
viene el señor uniformado, cómo le vamos a pedir 
señor uniformado que aplique algo distinto que lo 
que dice en el texto duro de la ley.

Entonces, hay un problema de interpretación 
de traducción normativa, pero también hay un 
problema muy concreto, de no reconocimiento de 
estas realidades sociales. Entonces, la propuesta en 
concreto ¿cuál sería? A mi modo de ver, hay que 
volver algunos elementos al estado anterior, por 
ejemplo, está el Proyecto de Ley 100 de Cámara, 
donde directamente se busca regular las actividades 
comerciales, hay temas urbanísticos también, 
saquemos eso del Código de Policía. El Código 
de Policía no tiene nada que ver con eso, ¿por qué 
debemos sacarlo? Porque necesitamos autoridades 
especializadas que tomen ese tipo de decisiones, 
autoridades que reconozcan las realidades locales, 
dentro de una lógica de proporcionalidad. ¿Qué 
es lo que encontramos hoy? Viva progresividad. 
¿Qué es lo que encontramos hoy? Encontramos 
muchos alcaldes diciéndole a la policía, por favor no 
apliquen el Código. ¿Por qué? Porque la aplicación 
del Código implicaría dar soluciones más injustas de 
las que existen en la actualidad. 

Claro, esto tiene que ir acompañado ¿de qué? De 
mecanismos que protejan a los uniformados, debe 
estar acompañado de mecanismos que protejan 
también al ciudadano, de mecanismos de tecnificación 
que permitan conocer las decisiones, conocer los 
operativos, pero también esos mecanismos que 
parecen a veces una carga para los uniformados, una 
forma de garantizar ellos porque y esto he hecho ya 
algunas capacitaciones con ellos, esto es un regalo 
envenenado. El día en que impongan diez días de 
cerramiento en un establecimiento de comercio. 
¿Cuánto cuesta eso? Treinta millones de pesos. ¿A 
quién van a llamar en garantía? No van a llamar en 
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garantía al Legislador, van a llamar en garantía a 
quien impuso la medida, al que impuso la medida es 
el funcionario uniformado.

Entonces, hay una cantidad de, digamos de 
cambios concretos grandes que hay que hacer, 
que implican el reconocimiento de las realidades 
locales, es cierto dejar más ámbitos de regulación 
o de reglamentación a los alcaldes, pero principal y 
lo más importante es cambiar la lógica del Código, 
dejar lo que es policivo a un lado y el control de las 
actividades económicas, en otro tipo de regulación 
que sea más fácil de manejar, que uno sepa cuál es 
la autoridad que va a decidir que haya un debido 
proceso, pero que además, no solamente se respeten 
las actividades económicas y se respete la libre 
iniciativa privada que es lo que busca la Constitución, 
pero que esa libre iniciativa privada se ejerza, en el 
marco del respeto de los derechos fundamentales y 
de los intereses colectivos. 

Entonces, son de pronto muchas ideas, 
simplemente para cerrar y concluir con ello, tres 
puntos esenciales: un cambio de lógica, dejar ese, 
digamos esa confusión generada por el Código 
de Policía, que las normas sean más claras y sean 
más asequibles a los comerciantes; mayor y mejor 
aplicación y garantía del debido proceso, pero también 
la concreción de más mecanismos e instrumentos de 
control que no pasen exclusivamente por el cierre, 
la multa y se acabó el mundo. Realmente que haya, 
por ejemplo, mecanismos que permitan a la persona 
adecuarse, de nuevo en la sin caer en la ilegalidad. 
Entonces, vamos a pasar de todas maneras una 
propuesta por escrito, simplemente son ideas 
generales como para introducir esta jornada. Entre 
otras cosas, agradezco mucho el espacio que han 
dejado a la Cámara de Comercio de Bucaramanga 
que yo represento en este momento, aquí está el jefe 
entonces, pues el hablará de manera mucho más clara 
sobre estos puntos, simplemente desde lo jurídico, sí 
es importante una cirugía profunda del sistema, el 
sistema ha generado mayores injusticias que las que 
pretende solucionar y es mi impresión, no ha logrado 
su fin, que es garantizar mayor formalización y 
mayor cumplimiento. Muchas gracias.

Presidente:
Seguimos con el doctor Rafael Mendoza, 

Presidente de la Cámara de Comercio y Acodres.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Rafael Mendoza, Presidente de la Cámara 
de Comercio de Bucaramanga, Santander:

Muy buenas tardes para todos, el doctor Carlos 
Contreras, Presidente de la Asociación Colombiana 
de Restaurantes Capítulo de Santander, se disculpa 
porque tiene un problema con su hija de dos años, un 
problema médico bastante fuerte, él estaba dispuesto 
en estar aquí con nosotros y me ha pedido de manera 
personal, que lo reemplace en esta exposición sobre 
las propuestas de la Asociación Colombiana de 
Restaurantes. Bueno, como Presidente de la Cámara 
de Comercio de Bucaramanga, el principio de la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga es uno solo, 

es generar desarrollo social basado exclusivamente 
en el desarrollo económico de la región o en la 
generación de riqueza de la región, que ese desarrollo 
social sea basado en la generación de riqueza y en el 
desarrollo económico de Santander.

Bajo ese principio el tema Código de Policía, 
pues ha tenido unas inconsistencias tanto en la 
formalización de él como en el tema de la aplicación 
del policía, yo creo que han abusado un poco de las 
calidades de los policías. Yo me imagino, ellos han 
tenido muchísimas, la Policía Nacional ha tenido 
muchísimas capacitaciones, pero demasiadas, yo 
creo que llevan años y años capacitándose para 
poder aplicar el Código de Policía, pero al final 
está terminando en temas un poco subjetivos que 
no dan unas reglas de juego claras y concretas al 
momento de la aplicación del Código de Policía. 
Pero como Cámara de Comercio nosotros tenemos 
que basarnos en unos principios, el principio de la 
formalidad, nosotros la formalidad en la Cámara 
lo vemos como el desarrollo económico total de la 
región, una región que es formal, es una región que 
genera ingresos al departamento, a los municipios, al 
mismo Gobierno, para que después esos ingresos se 
inviertan en temas sociales y den la vuelta y también 
se inviertan nuevamente en las empresas para que 
estas empresas formales, sigan produciendo ingresos 
y se arma el círculo virtuoso de la economía.

Entonces, bajo el principio del Código de Policía, 
queremos que la formalidad sea un principio fuerte 
que es donde genera absolutamente toda la riqueza 
para las regiones y la riqueza social, necesitamos 
que sea la promoción de iniciativa privada, también 
quiero que sea una base para el Código de Policía. 
¿Por qué? Porque nosotros como Cámara de 
Comercio, debemos hacer que sea facilidad, que 
haya mucha facilidad de poner empresa, lo que 
llaman hoy Doing Business, que subamos esos 
indicadores de facilidad para generar empresa 
y para que la gente cree empresa. Eso debe ser 
básico en la modificación del Código de Policía, 
o sea mejorar las condiciones para que la gente 
tenga su emprendimiento. Tercero, el respeto a los 
derechos fundamentales que genera esta actividad 
económica, yo tengo que tener toda la libertad, pero 
también como restaurante o como hotel o como 
almacén, tengo que saber que mis vecinos tienen 
unos derechos y los tengo que respetar.

Y un tema importantísimo que es el control al 
debido proceso, ahí voy a entrar en un tema que está 
en el limbo jurídico, cuando un policía viene y hace 
un comparendo o hace un sellamiento, la persona 
que está en el Código que debe hacer el sellamiento 
sea el comandante de policía de la zona y quién 
es el jefe, el comandante de la policía, en papel 
es el alcalde, sí, pero en el tema del comparendo 
dice que tiene uno 24 horas para ir al inspector de 
policía a hacer la apelación y cuando uno habla de 
las actividades o las competencias de inspector de 
policía, no están en la segunda instancia. Entonces 
dice uno, bueno ahí hay un limbo tremendo, se lo 
vamos a poner en segunda instancia el inspector 
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de policía o se lo seguimos dejando al alcalde, 
pero que las alcaldías tengan elementos claros de 
decir, bueno tengo al Secretario de Gobierno, este 
grupo de abogados o a dónde va el proceso. Porque 
nosotros también sabemos que cada proceso es 
diferente, es diferente de bomberos, o un proceso de 
salud. Entonces y ahí es donde está si el policía que 
está enfrente de uno tuvo la verdadera competencia, 
las competencias por el tema de conocimiento para 
generalmente tomar la decisión correcta.

Entonces, básicamente, pues Cámara de 
Comercio, entonces nosotros como Cámara de 
Comercio tenemos que apoyar 100% la libertad de 
empresa. Pero esta libertad debe garantizarse bajo 
un equilibrio, un equilibrio que no haya tanto, tanto 
porque es iniciar que se vuelva informalidad, ni 
tan complicado que la gente no quiera emprender. 
Entonces ahí como decía el doctor Pimiento, ahí es 
donde tiene lo difícil la Cámara de Representantes, 
que no sea ni tanto tan libre en una informalidad, 
que la informalidad en este momento es el tema 
económico más fuerte que va en contra del desarrollo 
sano de la libre competencia, sí. Ese más o menos 
es el tema. Entonces, es importante que le quitemos 
unas competencias que son realmente técnicas a los 
uniformados, el problema que estaba hablando el 
doctor Pimiento, no es en sí la norma sino la práctica 
de la norma sí, que sea una norma previsible, que 
sepa usted qué pasa en cierto caso, que no esté al 
gusto de la persona o del uniformado que está 
enfrente suyo, que usted sepa realmente cuál es el 
resultado de cometer usted un error en su negocio o 
de no cumplir una norma.

El otro tema es la publicidad, ese trabajo que 
ese policía sea transparente sí, que sea público que 
genere un, por lo menos ahora en el tema de cuando 
el policía visita a un comercio, resulta que es bastante 
oral, no queda ningún documento cómo decir, el 
documento de que vine aquí y le dije al señor que 
bajara el volumen del negocio o bajara el volumen 
del apartamento, ahí no está quedando nada escrito, 
sí, y para eso se está proponiendo como un pacto, 
que sea un pacto compromisorio pero con cosas 
escritas, que son cosas transparentes, que no quedan 
entre el yo dije y no fue que él dijo y eso no puede 
ser así. eso tiene que trabajarse bajo un tema del 
compromiso. Entonces, la verdad entre el tema de 
la Norma, como dijo el doctor Pimiento, queremos 
que le quiten ciertas competencias a la policía que 
fue que le pusieron demasiadas al uniformado, 
muchísimas competencias. Yo creo que para que un 
uniformado que tiene que ver con orden público, 
con salud, con bomberos, con documentaciones, 
realmente es muchísimo tema para que una sola 
persona realmente lo pueda manejar y las entidades 
públicas tienen gente especializada en esos temas, 
que son a los que tiene que llegar el proceso. Bueno, 
ya estoy mezclando un poquito de cosas de Acodres 
con cosas de Cámara de Comercio.

Bueno, en últimas, ¿qué está pasando? Que debe 
haber como una multiplicidad de sanciones o de 
normas, porque realmente prácticamente la norma 

está diciendo cerramiento o no cerramiento y no 
podemos llegar a que todo termine en cerramiento, 
tiene que haber el debido proceso o las debidas 
correcciones para todo lo contrario. Pues nosotros 
como Cámara de Comercio, no queremos que 
cierren locales, queremos es al contrario que 
crezcan, que progresen, que generen riqueza en las 
regiones, es la necesidad que tenemos como región. 
Entonces, ¿qué queremos? La corrección es esta, 
vamos a seguir adelante que no todo sea tema de 
cerramientos. En el tema de cuando ya entra usted 
a un proceso, cuando usted entra en un proceso y 
el proceso llega a la Alcaldía de Bucaramanga, la 
alcaldía se vuelve fiscal y juez, nosotros no podemos 
que mi vigilante es mi juez, a mí me parece que no 
hay garantías en ese proceso, debería haber un juez 
de garantías, el comercio por un lado que es el que 
está, tiene que defenderse de lo que está haciendo 
mal o incorrecto o de la cosa que le falta, la alcaldía 
como ente acusador usted no tiene esto y debe haber 
un tercero que diga, cumple, no cumple y qué tiene 
que hacer para que cumpla o sí usted merece una 
sanción por esto, pero en este momento las alcaldías 
están funcionando de juez y de parte, entonces me 
está acusando, pero también me está castigando, ahí 
no hay un debido proceso.

En general en tema de Cámara de Comercio, ¿ya 
no tengo tiempo?

Presidente:
No, yo quiero pedirle un favor ahorita al doctor 

Rafael y al doctor Julián, perdón lo interrumpo 
dos minutos, yo vengo con Andrés, que Andrés 
Florián es mi asesor jurídico, para que miremos a 
ver si sacamos unas Proposiciones de una vez para 
dejarlas listas y plantearlas en la Plenaria de Cámara 
y proponerlas, valga la redundancia, en Plenaria 
de Cámara, someterla a votación e incorporarlas al 
Código de una vez.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Rafael Mendoza, Presidente de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, Santander:

Doctor nosotros traemos un documento para 
formalizar, pero estamos atentos a lo que se necesite 
en el transcurso del día.

Presidente:
Muy importante, de una vez dejar redactada la 

Proposición, si quiere Andrés, ahoritica que termine 
el doctor Rafael, se reúnen un minuto, por favor.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Rafael Mendoza, Presidente de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, Santander:

Muchísimas gracias, nos premia con eso doctor. 
Entonces, en general el problema es la práctica, sí, 
el problema es la práctica del Código de Policía para 
solucionar este tipo de situaciones. Por el tema de 
Acodres, pues yo ya he mezclado un poquito el tema, 
Acodres dice, sí es competente realmente el agente 
o la unidad de uniformado para que intervenga en 
temas de salud, de salud de cocina, lo que llama 
(BPM), Buenas Prácticas Manufacturas, si tendrán 



Gaceta del Congreso  515 Martes, 14 de julio de 2020 Página 9

30 31 32 33

el conocimiento o deberían llevarlo a un ente que 
realmente que es salud que tiene el conocimiento 
sobre buenas prácticas de manufactura, o sea 
estamos realmente colocándole al policía unas cosas 
que no deberían ser de ellos.

Entonces, en ese caso si el ente policial no tiene 
total conocimiento de las competencias, se terminan 
haciendo cosas muy subjetivas al momento de hacer 
una visita a los restaurantes en este caso. Hay un 
tema que queremos trabajar que es el generador del 
disturbio dice Acodres, qué pasa en el momento en 
que un señor en la esquina está tomando una cerveza 
y está generando un ruido o algo así, una música 
y pues está en la esquina, viene: Ustedes por qué 
están tomando aquí en la esquina y qué es esa bulla 
que están haciendo, entonces quién les vendió la 
cerveza, me la vendió el restaurante de aquí que 
está a media cuadra. ¡Ah! ese es el generador del 
disturbio, entonces va al generador del disturbio al 
generador de la situación, digamos, y porque pues 
disturbio es una palabra muy fuerte y va y entonces 
sellamos al restaurante por haber vendido la cerveza.

Entonces, ahí hay un tema que debe ser realmente 
revisado porque el generador del disturbio no es el 
restaurante que vende la cerveza, sí, porque usted 
realmente no sabe que se fue a media cuadra a 
tomarse una cerveza y usted fue el que la vendió. Es 
una discusión que tuvimos con la Teniente Laura, 
que creo que esta, no vino a esta situación, que 
hemos tenido varias veces realmente con Laura, ella 
me dice si es que el generador de disturbios es el 
restaurante. No, nosotros realmente creemos que 
no y eso tiene que ser realmente consolidado o por 
otro lado, con otras medidas. Queremos resaltar 
Acodres, es el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, pero el problema es que a este Registro 
Nacional le están llegando ya como las sentencias, 
a nosotros nos gustaría que tecnológicamente que sé 
que en otras ciudades del país ya está trabajando la 
policía temas tecnológicos y los felicito, o sea que 
el proceso también esté en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas, que no estén solamente los 
resultados o los fallos sino el proceso, ah no es que 
a este señor le hicieron un llamado de atención o 
un pacto de compromiso como lo queremos llamar 
para este momento, una mediación por escrito, un 
pacto de compromiso, entonces quedó escrito en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, ese pacto 
de compromiso, nos parece perfecto porque en ese 
registro ustedes van a poder ver el seguimiento y el 
comportamiento o la hoja de vida y la carpeta del 
comerciante.

Volvemos al tema de mediación, nosotros 
creemos que también lo tiene aquí Acodres, que la 
mediación oral no debía llamarse mediación, que 
fuera un pacto de compromiso todo por escrito y que 
fuera subido con tecnología al Registro Nacional 
de Medidas Correctivas. O sea, para que quede un 
documento de intervención en momento real, sería 
hermoso que tecnológicamente tengamos en el 
momento real lo que está pasando, ahí llega esos 
espacios. También Acodres, piensa sobre la claridad 

de segunda instancia. Acodres pide que la segunda 
instancia sea de los inspectores o sea del ente, que 
tenga el mayor conocimiento del tema en el que le 
están haciendo a uno la corrección.

Acodres también pide, que ojalá pronto sea 
una obligatoriedad para la policía, usar todas las 
medidas tecnológicas posibles para llevar control 
de todos los casos. Acodres quiere agradecer a la 
Policía Nacional y reconoce su trabajo tan grande 
que hace con el país, sin la Policía Nacional 
realmente Acodres no podría funcionar, no podían 
tener los eventos en parques, no podía tener los 
eventos en los restaurantes y tener la seguridad de 
Acodres y además pide en el Código de Policía, que 
se cree un sistema de defensa del uniformado, que el 
uniformado tena un sistema propio, un derecho de 
defensa pública, el uniformado de ellos, un sistema 
que el Gobierno defienda a sus uniformados, que no 
le toque al uniformado defenderse por cuenta propia, 
llámese policía o llámese personal del ejército del 
país.

Coloca también un tema del respeto mutuo que 
realmente, pues queremos que el policía se tenga, 
se usa en la reglamentación para que el policía 
sea una persona que tenga muchísimo respeto por 
encima de, bueno que haya un respeto entre el 
ciudadano y el policía, pero que irrespetar o agredir 
al policía sea un delito mucho más alto que como 
si fuera una persona común y corriente, ya que él 
está en la defensa de nuestros bienes y patrimonio. 
Muchísimas gracias. 

Presidente:
Gracias doctor Rafael. Sigue con el uso de la 

palabra Daniel Santiago de Asobares.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor, Daniel Santiago de Asobares:
Buenas tardes. Bueno, excelente la intervención 

de Rafael, del doctor Pimiento. Básicamente esas 
eran las cosas, pues que nos preocupaban, pero yo les 
voy a hablar del mismo tema, pero de forma concreta 
en la vida real. Desde Asobares, los propietarios de 
los establecimientos tenemos esas preocupaciones, 
empecemos a hablar desde la apertura. Hablaban 
ahorita del silencio administrativo totalmente 
real, nosotros vamos a solicitar los permisos en la 
certificación de establecimiento de comercio donde 
nos solicitan, permiso de uso de suelos, tenemos que 
llevar los planos aprobados, tenemos que llevar el 
acta de la curaduría y otra serie de documentos. Esa 
que es la que exige Planeación, es la más complicada 
el permiso de uso de suelos, en cuanto al permiso 
que emite Curaduría o bueno en la administración 
lo emite Secretaría de Planeación y qué sucede, para 
abrir un negocio, primero qué hace uno, arrendar el 
local, luego se remite a la alcaldía a pedir el permiso. 
¿Qué pasa cuando uno va a la alcaldía? Lleva los 
documentos, solicita el permiso, pasa un mes, pasan 
dos meses, a veces me ha sucedido, pasan seis meses 
y todavía aparece en estudio. 

¿Cómo podemos nosotros soportar esa situación 
como empresarios pagando arriendo seis meses? 
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Por lo menos en Cuadra Play, el arriendo de un mes 
vale diez millones de pesos, tenemos que esperar 
seis meses para que la alcaldía emita ese permiso. 
¿Qué tiene que ver con el Código de Policía? 
Muchas veces como empresarios, tenemos que abrir 
el establecimiento esperando ese documento y llega 
el policía, el encargado de la estación: papeles, el 
primero. Secretaría de Planeación en estudio, usted 
sabe que el Código de Policía dice, que usted no 
puede abrir hasta que no tenga aprobado todos los 
requisitos. ¿Y qué procede a hacer el encargado 
de la estación llámese capitán, teniente, no sé el 
encargado? Sella el establecimiento. Entonces 
creemos nosotros, esa es una de las propuestas ya 
la habían dicho anteriormente, pero concretamente 
es importante que hubiera un tiempo prudente, para 
que la administración se pronunciara y dijera, es 
viable está en el POT este establecimiento, puede 
funcionar acá, yo hablo pues de las discotecas, 
puede funcionar esta discoteca en este sector o 
sencillamente me parece una buena propuesta del 
doctor Pimiento, que si pasa ese tiempo, se dé como 
aprobado, obviamente cumpliendo algunas cosas 
que por lo menos en el sector se pueda funcionar 
como discoteca. Eso en cuanto a la apertura. 

Segundo, el debido proceso. Pasa algo parecido: 
llega el policía, el capitán, el teniente a pedir papeles, 
muchas veces no es culpa del empresario, no es 
culpa del comerciante, a veces incluso no está el 
propietario, está el administrador o está el encargado 
y piden la certificación de establecimiento de 
comercio, ahí tiene que estar la Cámara de Comercio 
es un requisito sencillo, sólo es ir e inscribirse, pagar, 
cumplir con unos requisitos muy sencillos y ya uno 
tiene Cámara de Comercio. Derechos de Autor, lo 
mismo, ir pagar el impuesto de derechos de autor 
Sayco y Acinpro, Garrido Abad, bueno ahora hay 
como tres empresas, son requisitos sencillos. ¿Pero 
qué pasa? El empresario muchas veces no tiene el 
documento en la mano y por medio del Código de 
Policía en este momento, el policía no lo tiene, sello, 
ocho días, diez días, siete días, son situaciones a mi 
modo de ver, que se pueden subsanar. 

¿Por qué no lo hacemos o por qué no se propone, 
que haya un tiempo prudente para subsanar ese 
hecho? Como ocurría anteriormente, hacían un 
comparendo, uno iba a la inspección de policía rendía 
descargos, a la estación de policía rendía descargos 
y decía por qué no cumplí con eso. A veces era un 
menor de edad, por ejemplo, obviamente nosotros 
estamos dentro de la legalidad, no estamos pidiendo, 
no es para nosotros cómodo ni queremos que se den 
de baja, se acepten situaciones contrarias al orden 
público. Nosotros no dejamos entrar menores de 
edad al establecimiento, pero muchas veces entra un 
muchacho, nosotros partimos del principio de buena 
fe, cuando muestran una cédula, el encargado de 
seguridad del bar a veces mira la cédula, a veces es 
una foto, ya no lo hacemos, antes lo hacíamos y era 
una foto falsa por ejemplo de una cédula modificada. 
Ahí hay que entrar a ver cuánta responsabilidad 
acarrea, para el empresario haber dejado entrar a ese 

menor de edad si el que incumplió, si el que presentó 
una cédula falsa fue la persona que quería entrar al 
establecimiento.

Un tema parecido, el tema de la droga importante, 
yo sé que el doctor Óscar ha estado pendiente del 
tema por la seguridad en Bucaramanga, nosotros 
tampoco auspiciamos el consumo de droga. Pero 
pasa algo, hay un operativo, llega la policía al 
establecimiento, llegan con perros, detectan la droga, 
encuentran a una persona que tiene droga dentro 
del establecimiento, sello para el establecimiento 
de forma inmediata, no hay la posibilidad de que 
uno vaya y rinda descargos, se defienda importante 
no hay segunda instancia en este momento. Sellan 
inmediatamente el establecimiento. ¿Cómo 
nosotros, como empresarios, podemos detectar a una 
persona que va con una dosis de droga? Le decía yo 
a la policía cuando llegaba a mis establecimientos, 
¿tengo yo qué tener un perro detector para mis 
clientes que entran? Es muy difícil para nosotros.

Otra cosa, es que el establecimiento auspicie el 
consumo de droga, no estamos de acuerdo con eso. 
De la misma forma que no estamos de acuerdo con 
dejar entrar menores de edad. Pero hay situaciones 
que se nos salen de las manos y llega el teniente, 
capitán encargado de la estación de policía y sella de 
forma inmediata, sin dar lugar a que nosotros como 
empresarios nos defendamos, rindamos descargos o 
en algunos casos por cosas sencillas, problemas que 
se pueden subsanar como un documento, un pago 
de derechos de autor que de pronto ya estaba pago, 
de pronto al empresario se le pasaron unos días, no 
tiene el pago de derechos de autor y el sello es de 
forma inmediata.

Entonces, ¿cuál es la propuesta? Un tiempo 
prudente cuando haya una falla, para poder 
defendernos y ya el inspector de policía, una 
autoridad competente, decide si el sello es viable, si 
hay que interponerlo o el hecho se subsanó. Si es por 
lo menos Cámara de Comercio, por no tener Cámara 
de Comercio, nos sellan el establecimiento. Si no 
tiene Cámara de Comercio y nos dan una prórroga 
de ocho días para sacarla, ¿cuál empresario no va a 
sacar la Cámara de Comercio?. Es super sencillo. 
¿Cuál empresario, no va a pagar derechos de autor? 
Si nos dan ocho días, si hubo una falla, acá está el 
acta de compromiso, ocho días, al otro día uno como 
empresario va y paga derechos de autor. Entonces, 
como el debido proceso, esa es la propuesta de 
nosotros, que haya un tiempo para esto.

Por otro lado, el consumo hablo como Asobares, 
el consumo de bebidas alcohólicas en el espacio 
público no es sólo un problema para la policía, 
para nosotros es un problema como propietarios 
de establecimientos, no estamos de acuerdo, eso en 
principio en el Código de Policía había una multa, 
una sanción para el ciudadano que consumiera 
bebidas alcohólicas en el espacio público, en la calle. 
Nosotros tenemos establecimientos propicios para 
eso, tenemos seguridad, tenemos insonorización, 
tenemos un espacio para vender bebidas alcohólicas 
para la diversión que también es un tema necesario 
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en cualquier ciudad. Pero nosotros podemos 
controlarlo internamente dentro del establecimiento, 
si hay consumo en la calle eso genera problemas con 
la comunidad. Tenemos reuniones periódicamente 
con la Junta de Acción Comunal de Cabecera, ellos 
dicen que Cuadra Play es el foco de inseguridad, que 
la 52, que en zona rosa que ahí es donde se generan 
los problemas, que el ruido. Sí, se generan los 
problemas ahí, pero ese es uno de los puntos, ¿cómo 
nosotros como establecimiento podemos controlar 
la calle? No podemos, nosotros, controlamos de 
puertas para adentro, tenemos seguridad de puertas 
para adentro, incluso nos tocó hacer un pie de fuerza 
pagar una seguridad perimetral, para que no hubiera 
problemas en la calle.

A mi modo de ver, eso es un tema público, eso 
lo debería controlar la policía y, ¿qué genera eso? 
Que se pueda consumir licor en la calle. Si nosotros 
tenemos a los clientes y tenemos a la persona que 
va a rumbear, al grupo, dentro del establecimiento 
lo controlamos no se genera ruido en la calle, no 
se genera problemas en la calle, riñas y no hay ese 
choque con la ciudadanía. Entonces esa es otra 
propuesta, que siga como estaba antes que no se 
permitía el consumo en la calle. Bueno otra propuesta, 
ahorita una de las sanciones o las sanciones que nos 
impone la policía por medio del Código de Policía 
o del nuevo Código de Policía, es una sanción de un 
sello, más una sanción pecuniaria que tenemos que 
cancelar nosotros, un salario mínimo, por ejemplo, 
ambas multas, ambas sanciones son gravosas para 
nosotros. Pero lo que implica un sello para el 
establecimiento, es mucho más grave, un sello del 
establecimiento implica el daño de la imagen del 
establecimiento, el Good Will ya no vale lo mismo y 
aparte de eso, el daño económico que nos hacen por 
un sello, es mucho mayor que el daño que nos hacen 
pagando una multa.

Nosotros tenemos muchachos que trabajan para 
pagarse la universidad, trabajan sólo de noche, 
algunos tienen contrato completo todo el mes, 
otros sólo trabajan por turnos. Si nosotros o si a 
nosotros nos sellan, no sólo nos están afectando 
a nosotros, están afectando a los muchachos que 
trabajan, que trabajan en cada establecimiento, 
cada establecimiento puede tener hasta veintitrés 
muchachos que trabajan de noche, con eso ellos se 
pagan el estudio. Entonces, no nos están afectando 
solo a nosotros sino están afectando a las personas 
que trabajan con nosotros, que en su mayoría son 
universitarios.

Entonces otra propuesta que tenemos nosotros, 
aunque es grave para nosotros, no es tan fácil ir a 
pagar una multa como se maneja en Estados Unidos 
que sea por medio de fianza, si el establecimiento 
incurrió en una falla, no lo sellen póngale una 
multa, pero que solo sea una multa que no sellen 
el establecimiento, para nosotros es mucho más 
grave un sello que una multa. De hecho, ahorita 
están implementando los dos: multa económica y 
sello del establecimiento, interesante seria que fuera 
una fianza, si el establecimiento no la quiere pagar o 

incumple es otra cosa. Pero estoy seguro, que todos 
los empresarios estarían de acuerdo a pagar una 
multa si es que incurrió en una falla y no un sello. 

Por último, como no existe el debido proceso 
en este momento, se puede sellar por una causa 
que muchas veces no es culpa del propietario, 
del empresario. En el Código de Policía aparecen 
dos figuras que nos preocupan mucho, ¿cuáles 
son? Por dos sellos que se interpongan al mismo 
establecimiento, puede haber un sello definitivo, eso 
teniendo en cuenta que los sellos en este momento, 
no tienen debido proceso, no tienen segunda 
instancia. Si no nos podemos defender, para muchos 
de nosotros sólo tienen un establecimiento, le sellan 
un establecimiento de esos, significa la quiebra 
total para una persona. Por qué no permitirle 
al propietario, permitirle al empresario, que se 
defienda, que proponga y que haya un debido 
proceso a ver si de verdad incumplió en eso y no 
le sellen el establecimiento y como repito en este 
momento, de forma definitiva.

Y la última, hay otro punto que también nos 
preocupa y es, cuando se incumple la medida, no 
siempre el propietario del establecimiento puede 
estar en el establecimiento. Un caso que ocurrió, un 
sello por parte de la policía estaba el administrador, 
no estaba el propietario y el administrador por miedo 
con el propietario quito el sello, abrió, renunció y 
se fue. ¿Incumplió el propietario? Aparentemente 
sí incumplió y que dice el Código de Policía? 
Por ese hecho hay un sello de tres meses. Un 
sello de tres meses para nosotros es la quiebra del 
establecimiento, nadie puede después de eso volver 
a abrir, con tres meses sellado pagando arriendo 
tres meses, un negocio no es el mismo, no es nada 
después de tres meses cerrado. Entonces, ese sello de 
tres meses. Para nosotros es lo mismo que un sello 
definitivo, entonces revisar ese tema. Les agradezco 
por el espacio. Muchas gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Juan Manuel 

Álvarez de Cotelco.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Juan Manuel Álvarez, de Cotelco:
Buenas tardes, mucho gusto, mi nombre es Juan 

Manuel Álvarez, abogado especialista en Derecho 
Urbano y en este caso asesor de Cotelco. Les 
agradezco por este espacio, el objetivo es poder 
hacer unas correcciones o poder revisar, cómo 
trabajar en pro de los establecimientos de comercio. 
Yo creo que, por mi condición de asesor, la idea no 
es hablar de la persona que, si hace chichi en la calle, 
todas esas cosas que maneja el nuevo Código de 
Policía, sino cómo se está afectando el comercio con 
la aplicación de la norma. Sí era necesario un nuevo 
Código. Veníamos de un Código de 1970 viejo, 
era un Código antiguo, un Código que ya estaba 
rezagado. Sin embargo, estamos viendo e hice parte 
de la Secretaria de Planeación, cómo este nuevo 
Código no está manejando o no está apuntando a 
la convivencia, sino se está volviendo un Código 
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represivo, un Código acabalero que lo que está es 
consiguiendo recaudación para un municipio, sin 
dar la oportunidad al comerciante de poder darle 
solución a los problemas.

Teniendo en cuenta que es el Código de Policía, 
una medida de aplicación de un POT, es importante 
tenerlo en cuenta porque estamos hablando los 
problemas que están presentando los comerciantes 
con los Planes de Ordenamiento Territorial en cada 
una de las ciudades es terrible, estamos encontrando 
casos en los cuales se presenta la documentación y 
para que le den la viabilidad demoran dos años, eso 
rezaga y entonces rezaga y perjudica al comerciante 
para que pueda ejercer su actividad, necesitan 
trabajar. Entonces, muchas veces no les entregan el 
uso de suelo, no les entregan la norma, la viabilidad 
se demora dos años, pues empiezan a trabajar en un 
momento de dificultad económica ellos necesitan 
empezar, llega el Código de Policía, inspección de 
Policía y ahí está la multa y todo lo que habíamos 
hablado del debido proceso y la actividad de las 
Alcaldías en este momento es el recaudo, el proceso 
lo están utilizando es para recaudar.

Y justamente, esos vacíos en el debido proceso 
que nos hablaba el compañero, lo usan solo para 
recibir los recursos pero la norma es inflexible, ¿Cuál 
es el llamado? Primero a que este tema del Código 
de Policía se vea como una herramienta integral 
desde un Ordenamiento Territorial. Por favor 
Representante, miremos esto no solo como el Código 
de Policía allá en un satélite, si no mirémoslo como 
una herramienta para el Ordenamiento Territorial, 
que pueda generar unas facilidades al sector 
comercial, tenemos una herramienta urbanística, los 
POT hiper regulada, inflexible, tenemos POT a doce 
años que parecen más Planes de Desarrollo de uno 
o dos años. Conozco casos de personas que llevan 
veinte años, ejerciendo su actividad comercial en 
un inmueble y por ejemplo en Bucaramanga en la 
última revisión del POT, aún siguen residenciales, 
¿Qué quiere decir eso? Y en un sector por ejemplo 
de la salud, todo alrededor es de la salud y ellos 
son residenciales, ¿qué quiere decir eso? Que el 
desarrollo que el ordenamiento que se está haciendo 
es lote a lote, ni siquiera es un desarrollo a largo 
plazo que permita al comercio poder generar.

¿Qué está pasando con el sector textil y el sector 
calzado? Se está yendo para los asentamientos 
humanos, podemos encontrar el sector calzado en 
Guatiguará, Provenza tiene problemas con el tema 
Ordenamiento Territorial porque no le generaron 
unos corredores comerciales y así podemos encontrar 
en todos lados y cuando es la próxima revisión de 
larga duración, si hay unas excepcionales, 2027 y 
que entra el Código de Policía a castigar a quienes 
quieren generar recursos. Entonces, por favor no 
miremos esto como un satélite el Código de Policía 
allá, el Ordenamiento Territorial acá, el acceso a la 
información, yo imagino que ustedes en el Congreso 
han mirado lo del tema del catastro multipropósito, 
yo algo lo he hablado con Rafael, la idea es con 
lonja y Cámara de Comercio poder trabajar el tema 

y Fenalco, de las bondades que tiene el acceso a la 
información del Catastro Multipropósito, ¿eso qué 
va a permitir? Que el comerciante pueda acceder 
al folio de matrícula, Catastro, disponibilidad de 
servicios públicos todo, en un solo tiro, ya no tiene 
que ir a cinco, seis, siete entidades, eso permite que 
las ciudades progresen.

Pero si tenemos un Código de Policía, por muy 
bueno que sea, sin una capacidad instalada, que 
como decía Rafael es selectivo, a este sí, a este 
no, este de pronto me cayó mal y no se haga un 
verdadero control urbano, porque no tenemos ni 
personal capacitado, ni suficiente personal y con un 
Plan de Ordenamiento Territorial que sea inflexible, 
todos vamos a terminar de aquí al 2025, rompiendo 
el Plan de Ordenamiento Territorial porque hay 
que montar negocios. El flujo, el crecimiento de la 
ciudad, lo ponemos los comerciantes y hay mucha 
empresa que quisiera legalizarse, quisiera hacer las 
cosas bien pero no se lo permiten y llega el policía 
y les sella de una vez. Otro punto que sí me gustaría 
que tuvieran en cuenta, no sé si es posible, es revisar 
que el Código de Policía, poder manejar un marco 
normativo a nivel nacional, pero que tenga en cuenta 
las realidades de cada uno de los municipios, no 
sé si un Código de Policía grande que establezca 
principios y uno pequeño o uno que pueda generar 
cada uno de los entes territoriales, porque es que 
tenemos municipios de todas las categorías y no 
podemos hablar de un Código de Policía para 
Bucaramanga y otro para Guacamayo, otro para El 
Playón, la realidad que vive Bogotá no es la misma 
realidad que se vive en un pueblo en el Putumayo, 
eso es importante que también lo tengan en cuenta.

El llamado es que, por favor, esta es una 
oportunidad, el Código de Policía se necesitaba, 
hay que hacerle modificaciones, el tema del debido 
proceso es terrible porque no se sabe, lo que decía 
Rafael, Alcaldía es Juez y parte, falta el tema de 
control urbano también a la parte de urbanización, 
pero el llamado que hago es en pro de los comerciantes 
sobre todo, que se mire esto como una herramienta 
integral, con los Planes de Ordenamiento Territorial, 
con la información y con todo el tema del Catastro. 
Porque la verdad montar un negocio es muy difícil, 
no se sabe cuáles son los usos de suelo, hago el 
llamado también a Rafael como Presidente de la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio, que 
puedan trabajar unidos con Planeación, para que yo 
pueda ir a Cámara de Comercio y solicitar. Porque 
yo estando en Planeación encontré varios casos 
donde Cámara de Comercio entregaba un uso suelo 
y Planeación decía que no era ese, y la persona 
ya había montado el negocio, ya había hecho una 
inversión, eso es de ponernos de acuerdo todos. 
Entonces, ese es el llamado de atención en pro de 
los comerciantes y esperamos se puedan tener en 
cuenta.

Presidente:
Gracias, doctor Juan Manuel. Tiene el uso de 

la palabra el doctor Efraín Rodríguez, Director 
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Consultorio Jurídico de la UDI. Subintendente 
Esteban Torrado Carlos, Policía Nacional.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Subintendente, Esteban Torrado Carlos, de la 
Policía Nacional:

Buenas tardes, doctor buenas tardes, buenas 
tardes a la audiencia. Solamente es para hacer una 
aclaración en relación a lo dicho por los señores 
de la Cámara de Comercio, que la apreciación es 
muy buena, impulsan mucho el comercio aquí en 
Bucaramanga, excelente por esa actividad que hace 
esta institución. Toco unos temas puntuales como 
el debido proceso, la Ley 1801 es muy clara en el 
artículo 222 donde nos permite a nosotros adelantar 
el proceso verbal inmediato, posterior esta orden de 
comparendo, que la orden de comparendo no significa 
que el ciudadano deba pagar sino comparecer ante la 
autoridad competente, ¿esto qué quiere decir? Que 
tiene que trasladarse al Inspector de Policía para que 
allá en la Inspección de Policía, haga el uso de los 
recursos de apelación, siempre se concede el recurso 
de apelación cuando se adelanta un proceso verbal 
inmediato, ¿que qué es una actividad económica 
doctor? Está regulado en el artículo 83 de la Ley 
1801, en el artículo 87 de la Ley 1801, me dice cuáles 
son los requisitos, es más, el Código de Comercio 
en el artículo 33 le da al comerciante tres meses 
para que actualice su Cámara de Comercio, más no 
podemos decir que nosotros o Policía Nacional está 
atacando al comerciante, solamente nosotros por 
medio del proceso verbal inmediato, le solicitamos 
al comerciante que le hace falta documentos, que 
por favor se acerque a Cámara de Comercio dentro 
de los tres primeros meses y haga su actualización.

Entonces, posterior a esto pues obviamente que 
cuando se evidencia un comportamiento contrario 
a la actividad económica, es la Policía Nacional 
quien inicia el proceso verbal inmediato, para que 
sea dentro del debido proceso que manifiesta que no 
hay un debido proceso dentro del Código, si lo hay 
y lo adelanta el señor Inspector de Policía, artículo 
206, quien conoce de la suspensión temporal de 
la actividad, el señor Alcalde es la otra instancia, 
tercera instancia para los recursos que no resuelva 
el inspector. Entonces, aquí estamos hablando de un 
proceso verbal inmediato, de una norma bien adaptada 
y con unas autoridades competentes, como lo digo 
nuevamente, el Código no es represivo, en ningún 
momento se está haciendo ese tipo de actividad con 
el Código de Policía, siempre es preventivo y lo que 
se busca es que cuando se aplique el proceso verbal 
inmediato sea en la segunda instancia, en el recurso 
de apelación que se le ofrece al ciudadano, que se 
acerque a la Inspección de Policía y allá adelante el 
debido proceso.

Entonces, pues las sanciones que hablaban aquí 
que dicen que son millonarias, el mismo Código 
de Policía en el artículo 180 estipula, que para las 
multas general tipo 1 y 2 usted como ciudadano, 
puede acercarse a la Inspección y decirle, solicitarle 
al Inspector de Policía que se la conmute con la 
actividad pedagógica. Cuando se aplica la multa 3 
y 4 usted en la objeción, porque usted objeta, apela 

la medida correctiva impuesta por el funcionario de 
Policía y objeta la multa y dentro de los cinco días 
hábiles por pronto pago le hacen un descuento del 
50%. Cuando inició el primer año el Código, decía 
que se les hacía un descuento hasta de un 25% más, 
entonces fue muy generoso en el primer año, pero 
así lo estipuló que era un 75% de descuento que se 
aplicaba, estamos hablando de la parte urbanística. 
El artículo 219 del Código de Policía manifiesta 
que para cuando se trate de la parte urbanística, 
la Policía Nacional informará a la Administración 
Municipal o al Inspector de Policía, sobre la falta 
de documentación de esa actividad urbanística. 
Entonces, nosotros como Policía Nacional, no 
estaríamos imponiendo ninguna clase de multa, 
solo esta actividad la adelanta son los señores de 
Planeación o los Inspectores de Policía, quienes, 
para garantizar el debido proceso, pues le hacen la 
citación y cumplen los requisitos del 223.

Así mismo me permito manifestarle, doctor, que 
la Ley 1955 de 2019, cierto, nos prohíbe o prohíbe a la 
Policía Nacional, a hacer suspensión definitiva de la 
actividad, para que el establecimiento que no cuente 
con el permiso de Planeación, la Policía Nacional 
no está procediendo, solamente lo informará a la 
Inspección de Policía para que si allí se adelante 
el debido proceso. Entonces, nosotros no estamos 
haciendo mal uso del Código del Policía, cuando 
aquí se trata de manifestar que hay unas multas 
exageradas, nosotros no imponemos las multas, las 
multas se ratifican ante el Inspector de Policía y el 
comparendo es para que usted se acerca y comparezca 
ante la autoridad competente, ¿qué elementos 
estamos nosotros Policía Nacional, utilizando allá 
en la calle para la verificación de documentos? 
La página de la Alcaldía de Bucaramanga tiene 
un registro donde cualquier ciudadano puede 
consultar con el número de cédula del propietario 
del establecimiento, la dirección o la razón social, 
si este establecimiento cumple o no cumple con 
los requisitos establecidos en la normatividad del 
Artículo 87 y hacemos uso de la plataforma de la 
página del RUES y ahí por número de cédula del 
dueño del establecimiento, pues consultamos. 
Pues obviamente si este ciudadano se encuentra 
entre los tres primeros meses, pues la lógica de la 
Policía o lo que estamos haciendo es direccionar 
al ciudadano para que se acerque a la Cámara de 
Comercio y actualice su Cámara de Comercio, no 
estamos nosotros imponiendo o acabando pues con 
el comercio en Bucaramanga, nosotros sí estamos 
aplicando proceso verbal inmediato, ya estamos 
haciendo la ponderación en cada uno de los casos, 
eso era todo doctor. Muchas gracias, muy amable.

Presidente:
Muchas gracias, Subintendente. Tiene el uso de 

la Palabra el doctor Kadir Pilonieta.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Kadir Pilonieta, Abogado:
Buenas tardes para todos, saludar a la Mesa 

Principal, especialmente al honorable Representante 
a la Cámara Óscar Villamizar, a la señora 
Secretaria de la Comisión Primera de la Cámara de 
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Representantes, disculpe no le sé el nombre pero 
un saludo muy especial, a los demás asistentes. Mi 
ponencia o mi pequeña intervención tiene que ver 
con una reflexión que ha hecho la FIP sobre lo que 
ha ocurrido con el Código de Policía en Colombia, 
ah, discúlpenme, mi nombre es Kadir Pilonieta y 
soy abogado, se me había olvidado ese pedacito. El 
análisis que hace la FIP y que quiero leerles unos 
pequeños extractos antes de pasar a mi idea, dice que 
la primera fuente de información, es la información 
del Registro Nacional de Medidas Correctivas de 
la Policía Nacional del período comprendido entre 
enero de 2017 hasta finales del 2018, después con 
entrevistas a funcionarios de Alcaldías, órganos de 
control, entre otras. 

La primera conclusión de este vasto estudio, 
es mucha multa y muy poca pedagogía, el espíritu 
del Código de Policía debe ser prevención y 
lamentablemente este estudio detectó, que en el 
año y medio que lleva el Código de Policía hasta 
el momento del estudio, se aplicaron dos millones 
de medidas correctivas, de los cuales más del 
40% fueron multas. El segundo acto digamos, de 
prerrogativa que da el Código, fue la destrucción de 
los bienes en un 22% y la conclusión es que sirvió de 
muy poco todo el proceso pedagógico. Al siguiente 
día de que entrarán en vigencia las multas, los 
comportamientos sancionados se duplicaron, de ahí 
en adelante el crecimiento fue acelerado, así como 
las sanciones, en 2017 la relación fue dos sanciones 
por un comportamiento y en el primer semestre 
2018 esa tendencia aumentó.

La segunda conclusión de este vasto, estudio 
es que las sanciones se concentran en cierto tipo 
de comportamientos que no corresponden con las 
quejas de la comunidad precisamente, de los 357 
comportamientos que pueden ser sancionados hay 
10 que concentran el 75% de las sanciones y los 
tres primeros concentran el 45% de las sanciones. 
El primero tiene que ver con el consumo del alcohol 
y sustancias psicoactivas en espacio público, el 
segundo con el porte de armas cortopunzantes y 
el tercero tiene que ver con riñas. La mayoría de 
estos comportamientos corresponden a conductas 
en flagrancia, lo que indica que el servicio de 
vigilancia no necesariamente corresponde a 
problemáticas barriales, ni a una planeación por 
parte de las autoridades. Resulta un poco paradójico 
que el principal destinatario del Código de Policía 
en Colombia es el comercial, el comercio es y 
paradójicamente el Estado colombiano quiere 
acabar con la informalidad cierto, y va mucho hacia 
el comercio formal, como decía Rafael hace un 
rato, pues queremos una disrupción y un cambio de 
paradigma en el crecimiento económico del país. 
Hay un libro que me encanta que se llama pobreza 
y prejuicio, se los recomiendo, que hace un análisis 
espectacular, se me olvidó el nombre del autor, 
pero es el principal bloguero del tiempo en materia 
económica y hace el análisis precisamente de la gran 
informalidad que hay en Colombia.

Hoy las tiendas representan casi que la mitad de 
la economía, porque son los bancos de los pobres 
y el narcotráfico tristemente es casi que, en temas 
económicos no, no quiero hacer ni apología al 
delito ni más faltaba, es una bendición para la 
economía colombiana tristemente esa es la realidad, 
no podemos negar eso. Y bueno a partir de estas 
reflexiones, lo primero sea decir que estamos 
equivocados primero cuando utilizamos la palabra 
pedagogía, primero porque pedagogía es educar 
a los niños, pedagogía. La palabra correcta para 
tratar de cambiar a los adultos se llama andragogía 
y el Presupuesto General de la Nación no llega ni 
siquiera al 1% del que se invierte en las acciones 
correctivas, ese gran desbalance tiene jodido al país, 
mientras tengamos políticas absurdas de represión y 
no tengamos conductas de cultura ciudadana, pues 
nunca vamos a llegar a tener una mejor sociedad, 
que es lo que busca el Código de Policía.

Todos sabemos que tenemos una sociedad cuya 
apoteosis máxima, es como lo dice tal vez el único 
ciudadano en Colombia que no hace trampa, porque 
curiosamente no es colombiano, por lo menos 
de los que yo conozco, es Antanas Mockus, es 
una sociedad del atajo la llama el en términos de 
cultura ciudadana y le pedimos a los políticos que 
no sean así, si es que debía haber una refundación 
del pacto social a la hora de los comportamientos. 
No podemos exigirles a los políticos que cambien 
porque, ¿de dónde vienen los políticos?, de la 
sociedad y nuestra sociedad es una sociedad que 
lamentablemente es del atajo, pues ojalá que el voto 
fuera un compromiso ciudadano, me comprometo 
con usted en no pasarme la luz en amarillo, no 
parquear el carro en lugar indebido, no generar 
comportamientos en el tráfico, eso solamente en el 
tránsito, ni en la cola de los buses respetamos, somos 
una sociedad que tiene comportamientos, miramos 
como engañamos al vecino, como tumbamos a 
alguien, pues la sociedad tiene que refundarse para 
que de la sociedad refundada, puedan salir políticos 
digamos de mejor calidad. En ese proceso estamos 
creciendo y por supuesto que no estoy señalando 
ni más faltaba con todo respeto al Congreso de la 
República, porque es toda la sociedad la que tiene 
que refundarse.

Yo quiero sobre eso, ahí sí hacer una reflexión 
sobre la andragogía, tenemos que empezar si 
queremos tener una nueva sociedad en 10 años, con 
las sugerencias que hace un grupo de economistas 
norteamericanos que se llama Dubner y Levitt que 
escriben en un libro que se llama Freakonomics, 
una tesis sobre cómo cambiar los comportamientos 
criminales, cómo cambiar los comportamientos 
tramposos, cómo cambiar la sociedad, si es con 
sanciones, en fin, les recomiendo la lectura de ese libro 
de Stephen Dubner y Levitt se llama Freakonomics, 
economía loca, es un libro precioso, tiene un capítulo 
dedicado al análisis de por qué la criminalidad en 
Estados Unidos y los comportamientos criminales, 
se redujeron en los años 80. En los años 80 Nueva 
York y en general Estados Unidos tuvo un descenso 
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de la criminalidad a unos niveles históricos y 
realmente nunca se hizo un estudio profundo 
diferente al que hizo el Alcalde de Nueva York, que 
salió con sus pompas y su corbata a decir que había 
sido él, Rudolph Giuliani salió a decir que era él y 
con más Policías, con un mejor Código de Policía, 
con más patrullas, con más radios, que se había 
hecho lo imposible, cuando todos los criminólogos 
del mundo esperaban un aumento de la criminalidad 
y se esperaba el mega criminal en Estados Unidos, 
hubo un crack del delito cercano al 60%.

Y pues ellos Dubner y Levitt dicen no, eso no 
puede ser que Rudolph Giuliani sea tan bueno y que 
la Policía sea tan buena y que las normas como el 
Código Policía Colombiano sean tan buenas ala, 
entonces hicieron un estudio con base en una técnica 
que se llama regresión estadística y bueno no quiero 
extenderme mucho, llegaron a un punto y les quiero 
hacer una reflexión a la que ellos llegaron. El primer 
Estado que ellos descubrieron donde descendió la 
criminalidad, fue donde primero se aprobó el aborto, 
la Sentencia Roe versus Wade en 1974 más o menos, 
en el primer estado que ahí sí me perdonan el nombre 
creo que fue Ohio, el primer Estado donde se logró 
un gran descenso de la criminalidad, fue donde 10 
u 11 años atrás, 12 años atrás y en algunos casos 15 
años, se empezaron a hacer los primeros abortos, en 
Estados Unidos se abortaron dos y medio millones 
de norteamericanos no deseados y justo entre 10 y 
15 años después, encontraron importantes relaciones 
entre el aborto y el descenso de la criminalidad.

Por supuesto para quien les habla que es un 
provida, la gran reflexión es una y no puede ser otra 
y es a lo que quiero llevar digamos al auditorio a 
que reflexionemos sobre esto. Existe una evidencia 
que no resiste contraevidencia de que la violencia 
prenatal y ciertos elementos que tienen que ver con el 
maltrato previo al nacimiento, tienen consecuencias 
sociológicas para el que nace, menos oportunidades 
de vida, es decir, niños que nacen en hogares que son 
violentos, en hogares que son pobres, en hogares que 
son vulnerables, en hogares donde la mamá tuvo, 
yo fui gerente de una clínica y vi un nacimiento de 
una niña, un parto de una niña de 9 años y medio 
en Floridablanca y pues realmente a ustedes les 
pregunto, ¿qué posibilidades de que tengamos una 
sociedad, en donde nacen tantos niños que han sido 
violentados con violencia prenatal y qué Colombia 
no tiene ahí sí, ninguna política pública para la para 
la mujer embarazada vulnerable? En Latinoamérica, 
solamente Argentina tiene una política pública para 
la mujer embarazada vulnerable. Como una política 
pública para refundar la sociedad, tenemos que 
empezar a darle un tratamiento de primer nivel a las 
madres adolescentes que son vulneradas, maltratadas 
por la pobreza, por su condición económica y por 
su condición de edad, una mamá embarazada de 
12 años en un estrato bajo, que el novio la deja a 
las primeras de cambio y que el papa machista la 
saca de la casa y que solamente tiene el cariño de la 
mamá, el Estado tiene que intervenir y no tenemos 
una política pública para intervenir la sociedad en 

los nueve meses previos y estamos perdiendo una 
oportunidad de oro.

Cataluña tiene una ley preciosa que prohíbe la 
violencia del neonato y como en Estados Unidos 
pues se inventaron fue el aborto, pues nosotros 
acá tenemos que inventarnos la manera cómo el 
Estado intervenga a los que no tienen oportunidades 
como estos niños que nacen en una sociedad sin 
oportunidades. Mientras que sigamos haciendo 
las mismas cosas, pues como alguna frase que hay 
por ahí en internet que se la atribuyen a Einstein, 
“Si seguimos haciendo las cosas igual y queremos 
que hayan grandes cambios, estamos al borde de la 
locura”, ese es el principal síntoma de la locura. El 
Código de Policía está perfectamente elaborado, es 
grandioso, pero adolece del elemento esencial que le 
hace falta a esta sociedad: más inversión en cultura 
ciudadana, más inversión en nuestros niños y en 
nuestra promesa de sociedad transformadora y pues 
ojalá que pronto, yo por lo menos estoy trabajando 
en la primera política para Santander, no estoy así 
aquí hablando de política ni más faltaba digamos, 
pero Santander va a tener la primera política pública 
que intervenga las madres embarazadas vulnerables, 
como una esperanza de transformación de nuestra 
sociedad.

Miles de mujeres embarazadas en estratos bajos 
vulnerables, hoy no tienen una ayuda del Estado, 
curiosamente las únicas mujeres embarazadas que 
tienen una política pública y que tienen normas 
jurídicas son las que están empleadas, se llama 
la estabilidad laboral reforzada y las otras están 
desempleadas, maltratadas, vulneradas, pues 
tenemos que aprovechar esa conclusión de Dubner 
y Levitt, para hacer leyes que realmente busquen 
la pedagogía desde la mamá embarazada, que 
enseñemos a nuestros niños a ser responsables en 
ese acto maravilloso que es el del primer beso y 
que seamos responsables en traer hijos al mundo. 
Muchas gracias.

Presidente:
No tengo más personas inscritas, ¿no sé si alguien 

del público quiera hacer alguna intervención? Sí, 
acompáñanos aquí, nos regala su nombre, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Johan Stick Celis Salcedo, estudiante de 
Criminalística:

Buenas tardes, soy estudiante de la carrera de 
criminalística, nosotros somos del grupo sexto 
semestre y bueno mi nombre Johan Stick Celis 
Salcedo. Hemos estado estudiando el Código de 
Policía en cuanto a las falencias que ha presentado, 
sabemos que en nuestra ley colombiana hablamos 
sobre el debido proceso estipulado en el artículo 
29 de la Constitución Nacional, donde nos habla 
de que una persona no puede ser juzgada dos veces 
por el mismo hecho, el non bis in ídem, hemos 
estado consultando y en el Código de Policía no 
existe como un límite de interponer cientos de 
comparendos, o sea si el personal uniformado quiere 
interponer 2, 3, 4 comparendos lo puede hacer. 
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Entonces, no entiendo por qué si en nuestro Código 
Penal de la ley colombiana estipula esto, por qué 
no está en el Código, de que haya un cierto límite 
de los comparendos que se interponen por parte del 
personal. Gracias.

Presidente:
Digamos que son situaciones diferentes, siendo 

la misma falta, pueden presentarse en situaciones 
completamente diferentes y eso hace que la falta que 
hay dentro del Código Nacional de Policía hablando 
de establecimientos o de comportamientos, sobre 
todo de establecimientos más bien, si se sigue 
presentando la falta, pues se tiene que hacer 
nuevamente el comparendo, yo lo que no veo acá es 
una misma situación juzga dos veces, lo que vemos 
es que al siguiente día, ¿qué está pasando hoy en el 
Congreso de la República? Sobre lo que hablaban 
algunas personas que participaron, la problemática 
de tener que sellar un establecimiento de comercio 
por cualquier factor, lo que se está haciendo en esta 
modificación al Código Nacional de Policía, es que 
se le den unos días de más para que la persona pueda 
solventar, ¿qué es lo que pasa hoy? Que si hoy va 
un uniformado y pide el documento, pueden hacer 
el comparendo y si mañana va otro uniformado al 
mismo establecimiento, pues sigue en la misma 
falta y van a hacerle otro comparendo, y va a seguir 
siendo así hasta que el señor no se ponga al día.

Lo que nosotros estamos buscando con esta 
Audiencia Pública es precisamente que las personas 
que participaron acá, incluyéndolo a usted, podamos 
ponernos de acuerdo o gestionar desde aquí, unas 
Proposiciones para que el Código de Policía en 
cierta medida no sea tan fuerte con los empresarios, 
porque es lo que yo estoy viendo y es lo que hemos 
revisado dentro del Código Nacional de Policía y 
cómo la Policía tiene las herramientas necesarias 
también para hacer aplicable el Código. Hay 
temas para nosotros supremamente importantes, 
el consumo de alcohol en el espacio público, para 
Óscar Villamizar como persona es un tema bastante 
complicado de manejar, porque eso de ahí inician 
riñas y en fin, hemos visto todo lo que sucede cuando 
hay consumo de bebidas alcohólicas en espacio 
público, por no decir pues lo que lamentamos que 
la Corte Constitucional aprobó, que es el consumo 
de sustancias estupefacientes en espacios públicos.

Entonces, esa es como la idea de esta Audiencia 
Pública, cómo con ustedes y a eso iba también hace 
unos minutos, logramos generar unas Proposiciones, 
yo les decía que acá está Andrés Florián, salió un 
minuto a reunirse con el doctor Rafael y con el 
doctor Julián, para presentar ya unas proposiciones 
concretas a ciertos artículos del Código Nacional 
de Policía, que ustedes vean la necesidad qué hay 
que reformar o qué hay que modificar, para que no 
sea tan difícil para la persona del común y para el 
dueño de los establecimientos comerciales o los 
empresarios sacar adelante sus empresas, máximo 
cuando estamos en un departamento que el 80% 
son pequeñas y medianas empresas generadoras de 
empleo, de la cual dependemos nosotros y el 70% 

de los empleados del departamento, perdónenme 
el 90% de los empleados del departamento son 
empleados del sector privado. Si nosotros no 
tenemos un Código de Policía que le permita al 
empresario adelantar todas sus gestiones, generar 
empresa y generar empleo, seguramente vamos a 
tener un país más pobre todos los días.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la señora Mónica Andrea Tavera Orozco, 
estudiante de Criminología:

Buenas tardes, mi nombre es Andrea Tavera, 
como lo decía mi compañero, nosotros hemos 
venido estudiando el Código de Policía y hemos 
encontrado muchas falencias en la práctica o en la 
implementación de esta norma. Si leemos el objetivo 
que está en el artículo 1°, dice que el objeto de esta 
ley es preventivo, pero si miramos ya la aplicación 
de las multas o las sanciones, eso ya sería correctivo. 
Entonces, si lo vemos desde ese punto, habría una 
falta de concordancia, entonces para nosotros pues 
es como importante que llegasen a esclarecer eso, 
porque pues para nosotros como estudiantes, pues no 
tendría como sentido que promulguen una Ley con 
un objetivo y la apliquen pues de otra forma. Ahí sí 
como lo decía pues el señor abogado, en Colombia 
se debería aplicar más, implementar la cultura en 
la sociedad, que sacaran propuestas que generen o 
fomenten la cultura en la ciudadanía y no sanciones 
que atropellen al ciudadano de cierta forma.

Nosotros como estudiantes, pues estuvimos 
investigando y de paso pudimos entrevistar a un 
Comandante de una estación de acá de Bucaramanga 
y él nos decía que los policías tienen un libro de 
anotaciones, pero si uno se encuentra a los patrulleros 
en la calle ellos no llevan ningún libro, no llevan 
ningún equipo que puedan ellos revisar si la persona 
ha sido multada o ha sido sancionada por un hecho. 
Él nos decía que ellos tenían un libro de anotaciones 
pero cómo un patrullero, puede llegar a consultar 
si a esa persona ya se le había llamado la atención 
por esa misma falla, o sea no, ni siquiera ellos saben 
si a esa persona ya se le llamó la atención, porque 
pues ellos nos decían que primero se le llamaba la 
atención, había una segunda llamada de atención 
pero ya con amonestación y a la tercera si ya le 
aplicaban la norma, ¿pero ellos cómo saben, si a esa 
persona ya se le llamó la atención? Si ellos no tienen 
ningún tipo de equipo o ningún libro, o cómo van a 
saber si a esa persona en un barrio diferente, ya lo 
amonestaron o ya le llamaron la atención por ese 
mismo hecho y es a lo que creo que mi compañero 
quiso hacer referencia, o sea no hay un límite, no 
hay una forma de que ni en la Policía, ni las personas 
puedan llegar a establecer con base al Código, el 
límite de estas cosas.

Otra cosa de que nosotros pues teníamos dudas, 
es si un solo Inspector puede llegar a conocer 
todas las contravenciones a las que puede incurrir 
una persona, o hay una subdivisión dentro de la 
Inspección de Policía y que cada Inspector conozca 
de un tipo de infracción.
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Presidente:
Yo no sé si sobre el registro nos quiera dar una 

mayor información el Subintendente. Sobre las 
funciones del Inspector de Policía a mi forma de 
ver son demasiado amplias y lo hablaba aquí hace 
un minuto mientras estaban interviniendo algunas 
personas, no solo el problema de la amplitud sino de 
la dependencia del Inspector con la Administración 
Municipal que termina siendo nombrado por el 
Alcalde. Entonces, termina siendo la primera 
instancia casi que supeditada a la segunda instancia 
y no va a haber como una diferencia en los conceptos 
y la segunda instancia cuando es el Alcalde, jamás 
un Alcalde no he conocido el primero, ni siquiera 
de un municipio de sexta categoría, que se tome la 
tarea de hacer él mismo o sus jurídicos, el concepto 
para la segunda instancia. Entonces, lo que estamos 
encontrando es que hay dos conceptos casi que por 
la misma línea que tiene el Inspector de Policía.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Subintendente, Robin Tarazona, de la Policía 
Nacional:

Buenas tardes, soy el Intendente Robin Tarazona, 
actualmente me desempeño como instructor del 
Código Nacional de Policía en La Metropolitana 
de Bucaramanga. Muy bien por la inquietud de los 
muchachos, igualmente quiero hacerles saber de 
que cuando existe, por eso están catalogados los 
comportamientos en las cuatro categorías jurídicas 
que tiene el Código Nacional de Policía, que son 
seguridad, tranquilidad, medio ambiente y salud 
pública, cierto. Entonces, nosotros entramos a mirar 
todas esas situaciones, no son contravenciones, 
son comportamientos contrarios a la convivencia 
y lo que decía el muchacho que hizo la pregunta 
ahorita, le voy a aclarar de la siguiente forma, 
tenemos que mirar desde el punto de vista de actuar 
de la Policía, cuando la ciudadanía está ocupando 
el espacio público, ya está infringiendo el primer 
comportamiento contrario, que es el artículo 140 
numeral 4. Le voy a poner un caso hipotético, rumba 
en cierto sector de Bucaramanga, llegamos las mesas 
afuera en la calle, en el andén, música, bafles y licor, 
son personas que al momento de llegar a hacerles el 
control, van a chocar con la autoridad.

Les voy a poner otro caso sobre esto, en su 
casa están acostumbrados, digamos, los fines de 
semana los jóvenes a salir hasta la 1:00 o 2:00 de 
la mañana, si su mamá le dice qué pena Brayan 
no le fue tan bien en el primer corte del período, 
me va a llegar a las 10:00 de la noche y cada 15 
días ya no cada 8 días. Le aseguro que una vez la 
persona, el joven con la mamá, ¿va a qué?, va a 
chocar, ¿por qué?, porque hay un control. Nosotros 
estamos siempre como buscando es la salida a que 
no nos controlen, no nos gusta que nos controlen, en 
cierta forma eso. Si vemos el punto de vista de las 
personas que están tomando en vía pública y llegan 
dos uniformados a decirles, qué pena, les voy a tener 
que pedir la colaboración de que se acabe la rumba, 
sí, 10:00 de la noche, 11:00 de la noche, de ñapa 
están haciendo una ocupación indebida de espacio 

público, ya va el primer comportamiento, música a 
todo volumen artículo 33, numeral 1, Literal A, ya 
van dos comportamientos y de ñapa él se levanta 
tomado y comienza a tratar mal al policía, ya hay 
un irrespeto a la autoridad artículo 35, numeral 1, 
ya van tres comportamientos y desde ahí se parte de 
que se exalta y termina golpeando al uniformado, 
artículo 35, numeral 6, todos esos son diferentes 
comportamientos contrarios.

¿Qué sucede? Volvemos a lo mismo, nos hace 
falta más pedagogía, más pedagogía, ¿para qué? 
Para tener nosotros la conciencia clara y tener el 
conocimiento de qué no podemos hacer. Es más, 
en estos momentos estoy seguro que el 90% de 
este auditorio a veces, muy de vez en cuando sacan 
su moto o su carro a lavarlo en el parqueadero, 
un mueble, algún bien mueble, ¿Sabían que en el 
artículo 100, numeral 5 prohíbe esto? Y da una 
multa de ochocientos ochenta y tres mil, sacar una 
simple cicla o una motocicleta a lavarla con agua y 
jabón en la calle y ninguno, muchos, es más estoy 
seguro de que usted puede tener un vecino Policía 
y él no lo sabe, porque nos falta más pedagogía 
y sabía que si su basura pasa a las 10:00 de la 
noche y usted la saca a las 4:00 de la tarde porque 
se tiene que ir a trabajar, ¿es un comportamiento 
contrario? Entonces, ¿qué pasa? Siempre entramos 
a chocar con la autoridad que nos va a venir, a 
qué, a controlar. Sobre el debido proceso nosotros 
tenemos el proceso verbal inmediato estipulado en 
el artículo 222, hay comportamientos que como todo 
comportamiento, traen sus medidas correctivas, las 
medidas correctivas que son de función de la Policía, 
se establecen en el artículo 209 y 210 del Código 
Nacional de Policía, ahí es donde se dice qué factor 
de competencia tiene el Policía que está ahí.

Sobre establecimientos comerciales, el 
Comandante o encargado o Comandantes de CAI, 
son los únicos que pueden llegar a hacer suspensión 
temporal de la actividad, suspensión temporal, no lo 
puede realizar ningún otro Policía, los que tienen la 
facultad y los Comandantes de CAI y Estaciones, 
qué sucede cuando se llega, se conoce el caso, se 
verifica qué situación fue la que sucedió y se le da el 
debido proceso, ¿en qué momento? Al escuchar en 
descargos en ese momento al ciudadano, yo estaba 
escuchando ahorita al señor Daniel, con el antiguo 
Código Ley 1355 de 1970, 229 artículos de los cuales 
219 estaban totalmente inexequibles y muchos 
inhibidos. Entonces, ¿qué sucede con el antiguo 
Código se citaba por una orden de comparendo a 
la persona y él no acudía a la Inspección, sino que 
él llegaba a la Estación y ahí se escuchaban los 
descargos de una manera más clara, más tranquila 
y se adelantaba el debido proceso. De pronto 
con respecto a los Inspectores y yo he escuchado 
mucha inconformidad de los comerciantes, es en el 
sentido en que le hacen el comparendo hoy viernes 
y el Inspector tiene hasta cuatro o cinco días para 
solucionarle, cuando él ya acude, ya han pasado 
prácticamente ya se va a cumplir la medida de la 
suspensión temporal.
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Para los comportamientos contrarios, es decir 
que tienen multa 3 y 4 existe el pronto pago y para 
los comportamientos 1 y 2 existe la participación en 
programa pedagógico o actividad comunitaria, que 
lo establece el Inspector de Policía. Existen cuatro 
Inspectores de Policía en la ciudad de Bucaramanga 
promiscuos, en la Carrera 20 # 70-55 e igualmente 
hay 4 Inspectores más que son los encargados 
de ornato, el señor Secretario, pues Secretaría 
de Salud, son todos autoridades especiales de 
Policía, ellos tienen la facultad y está establecido 
en el Artículo 198 como autoridades de Policía 
los que son Planeación. De pronto aquí lo que yo 
escuchaba de los señores comerciantes, es que nos 
hace falta como más agilidad en el procedimiento 
en los establecimientos, tanto para solucionar 
los comportamientos contrarios cuando se hacen 
comparendo, el Inspector ojalá en las 24 o 48 horas 
les pudiera solucionar y para los establecimientos 
comerciales en las aperturas, que se desarrollara 
las visitas de la forma más ágil, para que en sí, el 
comerciante comenzara a cumplir en los 15, 10, 20 
días próximos a la apertura.

Lo que pasa es que todavía tenemos el mito de la 
Ley 232 de 1995, que nos decía que tenían 30 días 
calendario y esos 30 días calendario se extendían 
hasta 3 meses, entonces usted todavía encuentra 
comerciantes que le dicen, qué pena señora Agente, 
pero yo tengo tres meses para cumplir con los 
documentos del establecimiento. Cuando la Ley 
1801 en el artículo 87, manifiesta que al momento 
de abrir, usted tiene que cumplir unos requisitos y 
en el desarrollo de la actividad tiene que cumplir 
con los demás requisitos que establecen en el mismo 
artículo. Espero haberle solucionado algunas dudas. 
Muchas gracias.

Presidente:
¿Hay alguien más que quiera el uso de la palabra? 
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la señora, Andrea Catherine Ríos, estudiante de 
Criminalística:

Buenas tardes, mi nombre es Andrea Ríos. Bueno, 
he estado de acuerdo con todos los intervinientes, 
que el comercio, que la economía, eso está muy bien, 
pero yo creo que nos estamos olvidando de un tema 
muy importante y son los indigentes y eso a qué hago 
referencia, es que en el artículo 140 en el inciso 11, 
nos dice que realizar necesidades fisiológicas en el 
espacio público, tiene una multa Tipo 4. Entonces, 
¿qué es lo que pasa con eso? Un indigente que no 
tiene condiciones para hacer sus necesidades en un 
espacio privado entonces, ¿qué pasa con ellos? Les 
hacen multas 4 o 5 veces en el día, todas las veces 
que ellos hagan necesidades en un espacio público, 
teniendo en cuenta que de un 100% un 2% sale de 
pronto adelante y puede llegar a cumplir las multas, 
pero ese 98% que queda ¿qué pasa con ellos? Las 
multas van a seguir y a seguir y una contra otra y 
contra otra. Entonces, sí me gustaría que por favor 
pues nos aclararán esa inquietud, que yo creo que la 
mayoría de mis compañeros pues tenemos. Gracias.

Presidente:
Cuando se hacen las leyes, se hace el deber 

ser de la norma, y digamos que lo que se busca es 
que este tipo de situaciones no se presenten. Sin 
embargo, salvo opinión en contrario obviamente de 
los amigos de la Policía que se encuentran acá, creo 
que a eso no se reduce únicamente el Código y no 
solamente se está haciendo esa labor de sancionar 
o de presentarle un comparendo a una persona que 
sea vista porque tiene que ser vista por la autoridad 
competente haciendo sus necesidades. Lo que yo 
puedo decirle de este tipo de normas, es que lo 
que uno busca con esto, lo que busca el Congreso 
cuando hace una norma es, generar un deber ser 
que se pueda cumplir. Hay escenarios en los que 
con dificultad se pueden cumplir, tan así es que por 
ejemplo, en temas públicos nadie está obligado a lo 
imposible y eso salvaguarda jurídicamente algunos 
escenarios. 

Entonces, salvo opinión en contrario de alguna 
persona de la Policía, yo lo que le podría decir, es 
que más que la contravención, la multa o la sanción 
que pueda tener esa persona, es que no me imagino 
yo a la Policía detrás de una persona habitante de 
calle, todos los días esperando a ver si hace su 
necesidad o no, cuando realmente el problema del 
Código del Código Nacional de Policía debe de 
ir un poco más allá y debe ser no solo, yo lo digo 
con tristeza, hay algunas normas que salen del 
Congreso de la República que se vuelven imposibles 
de aplicar y es lo que yo he llamado populismo 
legislativo, voy perdóneme que me salga un poco 
el tema, la próxima semana en Comisión Primera 
vamos a hablar de Cadena Perpetua para abusadores 
de niños y ustedes que están en criminalística pues 
yo creo que han podido leer un poco del tema. La 
gran mayoría de personas están a favor de la Cadena 
Perpetua a abusadores de menores, o la gran mayoría 
de personas de la Comisión, yo salí en medios 
nacionales porque dije que no iba a votar el Proyecto 
de Acto Legislativo y es un tema no porque no crea 
que se lo merecen, no porque no crea que esa debe 
ser la sanción al castigo, sino porque a mí me parece 
que es ilógico que hoy estamos pensando en poner 
a personas en prisión, cuando tenemos un 150% de 
hacinamiento en las cárceles. 

¿En qué cárceles los vamos a meter de por 
vida? Yo les dije yo voto el Acto Legislativo que 
es del Gobierno, yo soy Representante de Centro 
Democrático que es el Partido de Gobierno, este 
Partido, vi que se tocaron la cara los estudiantes ya 
algunos, que es un proyecto que viene avalado por 
el Gobierno y que viene apoyado por el Gobierno, 
pero no estoy de acuerdo es, porque no hay las 
herramientas necesarias para que sea una realidad 
y entonces, lo que no podemos seguir haciendo es 
desde el Congreso, echándonos flores con Proyectos 
populistas o con populismo legislativo como yo lo 
llamo, para quedar bien ante la opinión pública, pero 
quedar mal ante la aplicación de la norma y va a ser 
un debate muy fuerte la otra semana y seguramente 
volvemos a salir en medios nacionales cuando les 
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pidamos, cuando le pida la explicación a esos que 
están apoyando el Proyecto de ¿qué vamos a hacer 
con las cárceles hoy en día o dónde vamos a meter 
a la gente?

En Santander, hay tres mil cuatrocientos 
cincuenta y siete casos de abuso de menores, de los 
cuales el 40% han sido condenados, ¿dónde vamos 
a meter mil quinientas personas? Si no estoy mal 
en La Modelo de hombres, la capacidad máxima 
es como de novecientos, o sea nos toca hacer una 
cárcel única y exclusivamente de por vida para 
ellos. Veinticinco billones de pesos nos cuestan hoy 
mantener, perdóneme se me fue la cifra alta, dos 
punto cinco billones de pesos nos cuestan mantener 
al año las personas que hoy están en las cárceles, 
cuatrocientos y pico mensual, un año. Entonces, 
a ese escenario iba yo cuando les decía que hay 
unas normas que terminan siendo el deber ser del 
comportamiento de la persona y por eso se terminan 
sancionando, castigando y hay otro espacio que 
utiliza mucho el Congreso de la República, que 
es el populismo legislativo, que es cómo hacemos 
una ley para quedar bien con la opinión pública, 
pero sabemos al interior de la persona o del que la 
propone que va a ser muy difícil de aplicar. Por acá 
hay un documento de José Jairo Stapper que tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor, José Jairo Stapper, ciudadano:

Bueno, aprovechando, mi nombre es Jairo Stapper 
y aprovechando ya todas esas normatividades 
podríamos ir adelantando algo de trabajo. Una 
de las problemáticas es que la Plaza de Mercado 
de San Francisco aquí es realmente un desorden, 
¿pero a qué se debe la temática? Resulta que hay 
mucha gente a la que le exigen la normatividad, las 
normas de salud, fitosanitarias, pero también a los 
vendedores ambulantes en las calles. Entonces, yo 
propongo construir una Placita de Mercado de unas 
cinco plantas, donde haya inclusión, donde esas 
ventas si quieren vender ellos tienen el sentido de 
trabajar, entonces que vendan en algo organizado, 
porque hay gente que realmente está pagando 
impuestos, energía, arriendo, gota a gota, intereses 
y están en desventaja respecto a la gente que vende 
en la calle, porque la gente que va vendiendo en la 
calle, lamentablemente no se le puede hacer todo ese 
requerimiento, pero si se les organiza.

Mire, doctor, son 850 puestos, de los cuales 
hay un promedio de 500 puestos alrededor de la 
calle, ¿y qué nos están dejando? Basura, desorden, 
problemas, no se puede transitar, necesitamos 
inclusión. La Plaza la arreglan, le hacen arreglos yo 
por ahí en estos días van a hacer unos arreglos, pero 
esos son detrimento público porque el doctor Lucho 
Bohórquez hizo unas obras y el cambió los caños y 
el agua en vez de salir, se devuelve.

Presidente:
José, perdóneme lo interrumpo, pero digamos que 

la Audiencia es para hablar del tema de la Reforma 
al Código Nacional de Policía. Yo entiendo la 

necesidad que hay en el sector, aquí estaba leyendo 
el documento precisamente, me lo llevo ya como 
una gestión propia, pero para no salirnos del entorno 
de la Audiencia, le pediría que nos remitamos al 
tema del Código.

Continúa con el uso de la palabra el señor, 
José Jairo Stapper, ciudadano:

Es una cosita cortica, doctor Óscar, lo que pasa 
es que aquí los señores Agentes de la Policía les 
toca que estar diario controlando, trayendo vayas, 
mientras en el Código de Policía con eso se podría 
los señores Agentes estar haciendo otros trabajos, de 
igual manera les toca venir a tránsito, los señores 
que vienen con caballos y eso entonces es lo que 
complementaba yo con la charla anterior, bajarles el 
trabajo a los señores Agentes. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Rafael.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Rafael Mendoza, Presidente de la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio Santander:

De pronto la gente con alguna mofa el tema 
del Ministro Botero que dijo, que a los municipios 
que hagan cárceles se acuerda, yo creo que las 
cárceles en los municipios es un apoyo fuerte para 
la Policía, o sea un apoyo fuertísimo tanto en temas 
de permanente o provisional. Revisar nuevamente 
cuando se pueda, el tema de inversión de privados 
en cárceles, para que sean los privados, nosotros 
desde la Cámara de Comercio y los empresarios, 
lo que tratamos de ver siempre oportunidades de 
negocio en las cosas y las cárceles privadas, creo 
que en Colombia hay una reglamentación pero 
insuficiente, para poder empezar a construir cárceles 
como negocios privados. Gracias.

Presidente:
Gracias, doctor Rafael. No sé si haya alguien que 

quiera.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Intendente, Enrique Estupiñán Barrera, de la 
Policía Nacional:

Bueno, buenas tardes yo soy el Intendente Enrique 
Estupiñán Barrera y sí quisiera hacer claridad, a mí 
me gusta mucho el tema de la pedagogía y pues 
aprovechar estos espacios ya que se van a tratar 
temas de reforma al Código Nacional de Policía 
y Convivencia. Ese orden frente a las inquietudes 
que tenían los estudiantes de criminalística, ustedes 
mismos lo manifestaron, este Código la Ley 1801 
del 2016, fue instituido como una norma de carácter 
preventivo, en ese orden todos los ciudadanos 
debemos conocer la norma, interiorizarla y aplicarla, 
¿para qué? Para que efectivamente pues no se llegué 
a la imposición por parte de los uniformados de la 
Policía Nacional, quien es la autoridad competente 
y quienes en últimas es quien está controlando el 
orden social de todos los ciudadanos, la aplicación 
de medidas correctivas o comparendos.

Frente al caso que ustedes exponían del habitante 
de calle, que por ejemplo no tienen dónde hacer su 
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necesidad, esta misma norma se soporta en principios 
de razonabilidad y proporcionalidad. Créanme que 
lo que dijo el doctor es muy cierto, el Policía no 
va a estar detrás de ese habitante de calle que está 
haciendo sus necesidades, eso no va a ocurrir así. 
Efectivamente si se evidencia un comportamiento 
contrario a la convivencia en ese principio o en esos 
principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
el uniformado de Policía pues también evalúa el 
comportamiento y determina si hay o no razón 
para dar aplicación a ello, pero eso no se sustenta 
desde la norma 1801 del 2016 Código Nacional de 
Policía, sino a través de políticas públicas que el 
mismo Estado debe garantizar, para que se ataque 
esa realidad social, no desde esta norma, eso es lo 
que tenemos que tener todos claro.

Segundo, en relación con si se controla o si se 
pueden evidenciar cuáles o cuántos comportamientos 
contrarios a la convivencia ha incurrido una persona, 
efectivamente tengo que decirles que sí, existe un 
sistema que se llama Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, en el que se puede mirar a través del 
número de cédula y el nombre de la persona, en 
cuántos comportamientos contrarios a la convivencia 
ha incurrido o cuántas medidas correctivas se le han 
impuesto. Esto se sustenta de forma legal dentro de 
la misma norma y pues no es que se desconozca ni se 
sepa cuántas medidas correctivas se le han impuesto 
a esa persona, eso que quede claro y pues que sea 
pedagogía para todos nosotros. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor César Álvarez, Docente de la Universidad 
Nacional a Distancia:

Cordial saludo para todos, mi nombre es César 
Álvarez, docente de la Universidad Nacional a 
Distancia UNAD, agradecerle doctor Óscar por 
este espacio tan significativo para todos, es muy 
importante que desde la región se escuchen todas 
estas inquietudes que deben tener un eco en el 
Congreso la República. Como reflexión pues los más 
interesados en que los ciudadanos podamos vivir de 
forma pacífica y tengamos una sana convivencia, 
pues somos nosotros los habitantes de una región, 
quiero hacer eco en lo que algo que mencionaron 
que me parece muy importante, es que los Códigos 
y las normas están hechas para regular nuestra 
convivencia, para garantizar que nosotros podamos 
interactuar sanamente como ciudadanos.

Pero el Código no es suficiente y la norma no 
es suficiente si no está acompañado de una política 
pública, que ayude a construir ciudadanía, cultura 
ciudadana y ayude a construir el tejido social, 
porque la norma entonces el Código que trata de 
regular nuestra conducta en los diferentes sectores 
de la sociedad, pues siempre la vamos a ver como 
algo restrictivo, si no va acompañada de lo que ya 
mencionaron, de esa parte de la pedagogía, de la 
educación. A nuestra sociedad le hace falta empezar 
a sí misma a exigirse, un comportamiento ciudadano 
aceptable y sano para todos, pero definitivamente 
eso es un trabajo que se debe realizar de manera 
integrada con todos los actores que hacemos parte 
de la sociedad. Y nosotros por ejemplo, como 

universidad, el sector económico y todos los otros 
sectores que impactan un Código como el del 
Código de Policía, somos los primeros aliados para 
construir esa cultura ciudadana y construir ese tejido 
social.

Entonces, me parece que la discusión sobre la 
reforma del Código, debe también llevar a proyectar 
un poco más allá desde Gobierno Nacional y desde 
Congreso, que se requieren no solamente si esos 
ajustes que en este momento están impactando de 
pronto de manera negativa algunos sectores de la 
sociedad, sino mirar el global de la sociedad, lo que 
necesitamos que ayude a garantizar que ese Código, 
pueda funcionar de manera efectiva. Incluso yo lo 
veo también en la parte educativa, que la autoridad 
policial pues es parte fundamental para formar a la 
ciudadanía en esa construcción de esa cultura que 
todos requerimos y esa sería otra mirada de la labor 
tan valiosa que ellos hacen. 

Si ellos nos ayudan a formar como ciudadanos 
no solamente los sectores, nosotros como sector 
educativo sino también desde la autoridad policial, 
desde el sector del comercio, ayudan a construir 
cultura ciudadana, construir tejido social, tengan la 
seguridad que la implementación de unas normas y 
de unos códigos, va a tener un impacto más positivo 
en la sociedad, que si solamente se lo dejamos a 
la autoridad policial. Me parece que todos somos 
aliados estratégicos, todos los sectores para ayudar a 
construir ciudadanía, construir sociedad, la sociedad 
que queremos para proyectarnos mejor, en términos 
de desarrollo y de crecimiento. 

Entonces, algo final que quiero agregar es que 
me parece que la autoridad policial, sí requiere tener 
mejores sistemas de información digitales para ir 
registrando todos esos eventos que ellos atienden, 
porque eso genera un récord, unos datos que sirven 
de análisis, para identificar situaciones recurrentes 
y para identificar cuáles son los correctivos que se 
requieren frente a esas situaciones. Ese sería mi 
aporte. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, ¿no sé si haya alguna otra 

intervención?
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la señora Paola Corredor:
Primero que todo, muy buenas tardes, mi nombre 

es Paola Corredor. Haciendo referencia a lo que 
acabó de decir el señor presente, lo que estamos 
preguntando con nuestras compañeras y debatiendo, 
es ¿por qué la misma autoridad, no nos muestra 
ejemplo a nosotros? Por ejemplo, lo que está 
pasando ahorita en Bogotá con los estudiantes de la 
Nacional, la Pedagógica, la Distrital y la Javeriana, 
o sea, en lugar de ellos demostrarnos como la forma 
educacional de prevenir todo lo que está pasando en 
nuestro país, nosotros vemos casi todos los días el 
abuso de autoridad que ellos tienen contra nosotros, 
como los estudiantes, como las personas del común 
y no nos parece justo, porque es que ellos están 
estipulando o ustedes están estipulando un Código, 
donde tendría que ser educativo más no correctivo, 
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entonces no nos parece justo algunas cosas que 
estipula el Código.

Presidente:
Yo creo que queda clarísimo, que el objeto 

del Código está mal escrito con la línea que trae 
el Código y será una de las reformas importantes 
que tenemos que hacer nosotros en este Código 
Nacional de Policía. Señora Secretaria, entonces 
damos por terminada la Audiencia Pública el día de 
hoy, celebrada acá en el departamento de Santander 
en la ciudad de Bucaramanga.

Presentador del evento: 
Agradecer la presencia de todos ustedes los que 

hicieron uso de la palabra, los que intervinieron, por 
sus reflexiones, sus aportes que considero doctor 
Villamizar, van a servir mucho para esta pretensión 
que está haciendo el Congreso de la República, 
de modificar algunas disposiciones de esta ley del 
Código Nacional de Policía. 

En nombre de la Universidad, nuevamente 
agradecer la presencia de ustedes, en otras 
oportunidades doctora Amparo y doctor Villamizar, 
esta Universidad que construye región y país, está 
siempre atenta a lo que la ciudad necesite y la región, 
encuentra las puertas abiertas, con la presencia de los 
estudiantes que estimula y que es la esencia misma 
de una Universidad la presencia de usted, voy a 
gradecer las preguntas a los estudiantes, igualmente 
su participación a los invitados y bueno, hasta una 
nueva oportunidad para vernos, para construir país 
y agradecer a la Cámara de Representantes, a su 
Presidente y a esta Comisión Primera Constitucional 
de la Cámara de Representantes. Un aplauso para 
ustedes.

Secretaria:
Muchísimas gracias, se ha concluido la Audiencia 

siendo las 5:05 de la tarde, manifestarles a todos los 
asistentes, que esta es una Audiencia formal de la 
Comisión Primera, que será publicada en la Gaceta 
del Congreso. Todas las observaciones que ustedes 
hicieron quedaran transcritas, se levantará un Acta, 
se publicará en la Gaceta y si a la Comisión nos 
hacen llegar el video de la misma, también será 
transmitida en diferido por el Canal del Congreso, 
si así se hiciera por intermedio del Representante 
Óscar Villamizar, daremos a conocer la fecha y hora 
de la publicación o la transmisión en diferido. Mil 
gracias a todos por la participación.

Presidente:
Yo quiero pedirles a todos, creo que pasaron una 

lista de asistencia, la idea es que de aquí se resuelvan 
unas Proposiciones, se las podamos hacer llegar 
al correo a ustedes, ustedes les hagan una revisión 
y cuando hablo de ustedes, me gustaría que los 
estudiantes de Criminalística también las leyeran, si 
tienen algunas otras Proposiciones para modificar el 
Código Nacional de Policía o reformar el Código 
Nacional de Policía, vamos a estar recogiéndolas 
también, para hacer el trabajo con el equipo jurídico. 
Le agradezco mucho al doctor Julián que sé que 
nos va a colaborar en este trabajo, para ponerlas o 
proponerlas en el debate ya en Plenaria de Cámara 

de Representantes, que debe estar citado en los 
próximos quince días para este Proyecto de Ley. 
Muchísimas gracias por la asistencia.

Anexos: Cincuenta y dos (52) Folios.
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